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Capítulo I 

 

Problema de Investigación  

 

1.1. Descripción del Problema.  

 

En nuestro país, estos últimos años se ha venido dando una serie de programas y 

leyes en defensa de los derechos del niño y la mujer. Sin embargo, eso no nos 

asegura el bienestar, con estas leyes no bastarán para cesar los maltratos físicos y 

psicológicos que se producen día a día contra las victimas de agresión contra la 

mujer y la familia. 

Como consecuencia de ello hemos venido observando en la Provincia de Bagua, 

en los últimos 2 años, que continua elevado el índice de Violencia contra la 

Mujer y la Familiar, agravado por la situación socio económica de la población, 

y que  influyen posiblemente por algunos elementos como falta de educación, 

falta de trabajo, falta de inclusión social, la crianza de los padres, así como las 

modificaciones de la Norma; que ante la inoperancia y la mala aplicación o 

praxis, por los errores cometidos por el Ministerio Publico, generaba que 

injustamente se demoren en formular la denuncia respectiva ante el Poder 

Judicial por Violencia Familiar, la gran cantidad de denuncias sobrepasaron su 

Capacidad del Ministerio Publico para atender las demandas, hechos que 

generaron que en gran cantidad de denuncias por dichos maltratos, no se aplique 

ninguna medida legal contra los autores de violencia Familiar, las agresiones se 

convirtieran en reiterativas; modificaciones en la norma que permiten que la 

etapa de la investigación preventiva se encuentre a cargo de la Policía, salvo que 

los hechos de por si constituyan otros delitos. 

Es necesaria una protección legal, pero es urgente, que nuestra sociedad adquiera 

nuevos y mejores hábitos de crianza y convivencia. Aún en la posibilidad de 

parecer alarmista, es menester una reeducación en cuanto al trato familiar, el que 

http://www.monografias.com/Computacion/Programacion/
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
http://www.monografias.com/Derecho/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/lamujer/lamujer.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/sociedad/sociedad.shtml
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lamentablemente para muchos está caracterizado por la violencia, el rechazo y la 

indiferencia. Que sepa cuáles son sus derechos y como defenderlos para no caer 

en el circulo vicioso del maltrato. 

Siendo política pública del estado enfrentar el problema de la violencia hacia las 

mujeres, desde un enfoque intersectorial participativo en los diversos niveles de 

gobierno. Y que con la dación de la ley 30364 “Ley Para Prevenir, sancionar y 

Erradicar la violencia contra las Mujeres y los integrantes del grupo Familiar”. 

Por lo que en el presente trabajo vamos a ir entonces abordarla esta 

problemática, desde una nueva perspectiva, para que las víctimas puedan ejercer 

sus derechos, por lo tanto, la capacitación y preparación sería fundamental en la 

búsqueda de soluciones viables, sino en todo, pero si en gran parte, que no 

generarían mayor gasto al estado. Por lo que resulta necesario contar con 

operadores de Justicia preparados que den un trato humano y holístico a las 

víctimas, pretendiéndose buscar una solución real, humana al problema de 

violencia familiar.  

 

 

1.2. Formulación del Problema 

 

 

1.2.1 Problema General. 

 

¿Cómo el trato holístico de los operadores de justicia a las víctimas coadyuva en 

la minimización del índice de violencia en el 2015-2016 en Bagua?    

 

1.2.2 Problemas Específicos. 

 

http://www.monografias.com/trabajos15/la-violencia/la-violencia.shtml
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a. ¿En qué medida la Ley Nº 30364, Ley de Protección frente a la Violencia 

Familiar, incide en el proceso de minimización del índice de violencia 

familiar en el 2015, 2016 en Bagua? 

 

b. ¿Cómo el sentido de la calificación de las denuncias coadyuva en el proceso 

de minimización del índice de violencia familiar en el 2015, 2016 en 

Bagua? 

 

 

1.3. Objetivo General. 

Determinar si el trato holístico de los operadores de justicia a las víctimas 

coadyuva en la en el proceso de minimización del índice de violencia. 

 

1.4. Objetivos Específicos. 

 

a. Determinar en qué medida la “Ley Nº 30364 “Ley de Protección frente a la 

Violencia Familiar” incide en el proceso de minimización del índice de 

violencia familiar en el 2015, 2016 en Bagua. 

 

b. Establecer si la calificación de las denuncias tiene alguna incidencia en el 

proceso de minimización del índice de violencia familiar en el 2015, 2016 

en Bagua. 

 

 

1.5. Justificación de la Investigación. 

En estos últimos años se ha venido dando una serie de programas y leyes en 

defensa de los derechos del niño y la mujer. Vamos a analizar si este cambio en 

la norma (Ley N° 30364 “Ley de Protección Frente a la Violencia Familiar), 

nos permite solucionar el problema de la realidad, si con ello se va a contribuir 

el desarrollo y mejora de la solución jurídica del problema. Por cuanto hasta el 

http://www.monografias.com/Computacion/Programacion/
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
http://www.monografias.com/Derecho/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/lamujer/lamujer.shtml
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momento eso no nos asegura el bienestar de los mismo; estos programas y leyes 

no bastan para cesar los maltratos físicos y psicológicos que se producen día a 

día contra ellos. 

 

Según propuesta legislativa permitiría una interacción del estado y la Sociedad 

civil, para el logro de cuatro finalidades básicas, por las cuales se le denomina 

integral: “Preventiva, investigadora, sancionadora y rehabilitadora, …” 

(Dictamen por unanimidad de la comisión de la Mujer y familia. Lima, periodo 

2012-2013) 

 

Es urgente que nuestra sociedad adquiera nuevos y mejores hábitos de crianza y 

convivencia. Aún en la posibilidad de parecer alarmista, es menester una 

reeducación en cuanto al trato familiar, el que lamentablemente para muchos 

está caracterizado por la violencia, el rechazo y la indiferencia. Para lograr el 

cambio de esta situación se requiere, en un inicio, el replanteamiento de los 

papeles del padre y la madre frente a los hijos, con el fin de que éstos últimos en 

el futuro respondan a las expectativas de sus progenitores. 

 

Ante tales cambios surge el planteamiento, las normas son letra muerta y nos 

dicen todo lo que debemos hacer, el límite de nuestros derechos; pero en una 

sociedad con diferencias de conocimiento. El conocimiento da poder, el cual 

casusa indefensión para las víctimas que no conocen sus derechos, 

preguntándonos entonces: si solo debemos hacer lo que está escrito en la norma, 

cuál sería el lado humano de los operadores de justicia, qué hacer como 

personas, cuál sería nuestro aporte a la sociedad, como podemos ir un poco más 

allá de la norma sin quebrantar la misma. 

 

Por tanto, es sumamente importante diseñar un proceso adecuado dándole trato 

humano a la víctima, que se valoren como persona, capacitándola en sus 

derechos, y no como una estadística más por parte de los operadores de justicia. 

 

http://www.monografias.com/trabajos35/sociedad/sociedad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/la-violencia/la-violencia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos2/mercambiario/mercambiario.shtml
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La presente investigación es relevante para el Derecho por que la Investigación 

Científica 

1. Va a contribuir a la aportación de nuevo conocimiento sobre el tema que 

permita visualizar cuales son las falencias normativas, así como de los 

operadores de justicia y como minimizar los mismos, en beneficio de la 

sociedad y las víctimas. 

2. Nos va ayudar a comprender que la violencia familiar y en especial dirigido 

a la mujer, requiere de un enfoque más amplio, que asuma dicho fenómeno 

en toda su diversidad y complejidad. 

 

 

1.6. Limitaciones de la Investigación. 

En la ejecución de la presente investigación se encontraron las limitaciones 

siguientes: siendo un estudio real de  la investigación se trató de observar la 

reacción del público usuario, así como el resultado de la denuncia a nivel 

policial, cuando se desarrollaban todas las diligencias en el plazo establecido, 

hasta la denuncia al Juzgado; así como los casos en las victimas no denunciaban 

debido al  desconocimiento de sus derechos; lográndose obtener acceso a las 

mismas gracias al trabajo directo que se realiza con el personal policial de esa 

jurisdicción de Bagua, superando este inconveniente con los casos denunciados 

en la Comisaria y entrevistas con el Ministerio Publico. 

 

 

1.7. Viabilidad de la Investigación.  

Teniéndose una relación de atención directa con las víctimas de Violencia 

Familiar, la observación se puede realizar sin que incomode a la misma, así 

como de las diligencias primigenias oportunas o no, y conforme al 

diligenciamiento puesto de manifiesto en cada denuncia, si se cumplió con todos 

los procedimiento o quedaron algunos pendientes, determinantes en el curso del 

resultado de la sentencia a favor de la víctima o la impunidad del hecho en sí, se 
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analizará cual será el resultado final de la denuncia, sin y con orientación o 

capacitación a la víctima en defensa de sus derechos. 

 

Para la presente investigación se analizará el comportamiento de los operadores 

de Justicia en el trato que se brinda a la víctima, orientando, guiando a los 

mismos a darse un trato holístico a los agraviados, (Experimentando) 

observándose los resultados.  

 

Así como tomando en cuenta la disponibilidad de recursos humanos, financieros 

y materiales, podemos responder satisfactoriamente que es factible llevar a cabo 

esta investigación, por ser una investigación histórica y del presente actual, de 

hechos ocurridos en años 2015 y 2016.  
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Capitulo II 

 

Marco Teórico. 

 

2.1 . Antecedentes de la Investigación.  

 

2.1.1 Nacionales.  

2.1.1.1. EL PROCESO POR VIOLENCIA FAMILIAR, COMO GARANTÍA 

DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO EN EL SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA DE 

HUÁNUCO (2014).  

 Universidad de Huánuco 

 Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. 

 Bach. VENTURA DOMINGUEZ, Beatriz 

 URI: http://repositorio.udh.edu.pe/123456789/157  

 Fecha: 2016 

a. Resumen: 

 En estos últimos años hemos advertido que se ha incrementado el problema 

social de la violencia familiar, siendo innumerables los factores que contribuyen a 

su generación, así como las formas de manifestarse, por lo que se ha convertido en 

un fenómeno que afecta a la sociedad, siendo actualmente percibida como un 

atentado contra sus derechos fundamentales. En tal sentido, la presente 

investigación se fundamenta en conocer la eficacia de los procesos por violencia 

de género actuados en el Segundo Juzgado de Familia de la ciudad de Huánuco, 

en el año 2014. Asimismo, si las sanciones garantizan los derechos de las víctimas 

y si están debidamente aplicados por los operadores de justicia de acuerdo a las 

normativas vigentes y estándares nacionales de violencia familiar. La 

investigación es de tipo descriptivo, la muestra lo constituyen 40 unidades de 

estudio, la técnica para el recojo de información utilizada son mediante encuestas 

y entrevistas aplicados a los abogados expertos en materia de familia y a los 

operadores judiciales, asimismo se realizó el análisis respectivo de los expedientes 

http://repositorio.udh.edu.pe/123456789/157
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judiciales (sentencias) tomados del Segundo Juzgado de Familia de la ciudad de 

Huánuco durante el año 2014, dictado por los magistrados de turno, acto que tiene 

la finalidad de analizar la eficacia de los procesos por violencia de genero. Luego 

se sistematizaron en cuadros y gráficos estadísticos pasando luego a la 

contratación de la hipótesis propuesta en la investigación, la cual se confirmó en 

parte, debido a que en los resultados podemos advertir que el proceso 

efectivamente establece medidas de protección a la víctima y asimismo establece 

tratamiento psicológico a través de un equipo multidisciplinario a fin de no solo 

reparar el daño sino también para reponer los derechos vulnerados. Esta medida 

también se establece para el agresor a fin de que cambie su proceder frente a su 

víctima; sin embargo, no es efectiva en su totalidad ya que, en la parte del 

resarcimiento económico, es decir en el monto indemnizatorio es ínfimo y no 

garantiza el daño físico, psicológico y moral de la mujer víctima de violencia de 

género. 

 

b. Conclusiones.  

- Que, el proceso vigente por violencia familiar no es eficaz, puesto que no 

contiene mecanismos efectivos de protección para las víctimas, ni garantizan 

totalmente los derechos de las víctimas de violencia de género.  

- Que, las mujeres víctimas de violencia de género en la ciudad de Huánuco son 

jóvenes que oscilan entre los 18 años y los 25 años, siendo los ex cónyuges y ex 

convivientes sus mayores agresores.  

- Que, actualmente es relativamente alto el nivel de efectividad que tiene los 

procesos de violencia familiar para reivindicar a las víctimas de violencia de 

género en la ciudad de Huánuco.  

- Que, el proceso contra la violencia familiar vigente contribuye a prevenir y 

reducir la incidencia de la comisión de la violencia de género en la zona judicial 

de Huánuco  

- La institución al que más acuden las víctimas de violencia familiar es la 

DEMUNA no solo por su cercanía sino porque se siente que no están entrando 

en un proceso judicial al que la víctima teme entrar.  
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2.1.1.2. LA VIOLENCIA FAMILIAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LA 

PROTECCIÓN LEGAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

CAJAMARCA (2015).  

- Universidad de Huánuco 

- Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. 

- Salcedo Imboma, Luis Humberto  

- URI: http://repositorio.udh.edu.pe/123456789/324  

- Fecha: 2017  

 

a. Resumen: 

La presente investigación denominada: “En qué medida, disminuye la Violencia 

Familiar en el Cumplimiento de la Protección Legal en el Departamento de 

Cajamarca, en el año 2015” tuvo como objetivo comprobar si la población de 

Cajamarca conoce, denuncia y las instituciones correspondientes aplican la Ley 

30364 “Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 

y los Integrantes del Grupo Familiar”. El método de investigación es descriptivo, 

explicativo de corte transversal. Mediante la encuesta se elaboró y aplicó un 

cuestionario, para recabar conocimientos sobre: Violencia Familiar, Violencia 

Física, Violencia Psicológica y Violencia Sexual. También se observó las 

denuncias registradas ante la Policía Nacional, Fiscalía y de demandas ingresadas 

ante el Juzgado Especializado Civil de Cajamarca. Finalmente se encontró que 

gran cantidad encuestados desconoce la Ley 30364 “Ley para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar” 

y las instituciones correspondientes hacen poco o nada para su difusión en la 

población. 

 

b. Conclusiones. 

1. Se determinó que la violencia familiar disminuye en forma significativa en el 

cumplimiento de la protección legal en el departamento de Cajamarca en el año 

2015.  

http://repositorio.udh.edu.pe/123456789/324
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2. Se determinó que el conocimiento de la ley N° 30364, sí incide en la 

disminución de la Violencia Familiar en el departamento de Cajamarca en el 

año 2015.  

3. Se determinó que la ley N° 30364, incide en la disminución de la Violencia 

Familiar en el departamento de Cajamarca en el año 2015.  

4. Se determinó que la aplicación de la ley adecuada de la ley N° 30364, reduce la 

Violencia Familiar en el departamento de Cajamarca en el año 2015.  

5. Sí disminuye la Violencia Familiar en el cumplimiento de la protección legal en 

el departamento de Cajamarca, toda vez que, las personas que denunciaron 

algún tipo de violencia a los encargados de impartir justicia, aplicaron en forma 

adecuada la ley N° 30364.  

 

 

2.1.2 Extranjeros. 

 

2.1.2.1 PERSPECTIVA JURÍDICA, ECONÓMICA Y SOCIAL DE LOS 

EFECTOS DE LAS ACTITUDES DE LA MUJER COMO VÍCTIMA Y 

VICTIMARIA DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR EN 

GUATEMALA (2011). 

 Universidad de Guatemala 

 Facultad de Derecho. 

 Nombre : Aura Marina Escobar Fernández. 

 URI: http://biblioteca.usac.edu.gt/tesis/04/04_9089.pdf 

 Fecha: 2011 

 

a. Resumen: 

“Es innegable que la justicia en cuanto al tema de la violencia intrafamiliar no es 

equitativa pues le otorga un trato preferente a la mujer, dando por ciertos sus 

argumentos, sin indagar sobre la veracidad de los mismos, situación que revela la 

vulnerabilidad del derecho de defensa del presunto agresor, lo cual repercute de 

forma negativa en la familia pues propicia en principio la desintegración y afecta 

las relaciones familiares de los hijos con ambos padres”.  

http://biblioteca.usac.edu.gt/tesis/04/04_9089.pdf
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Para la realización de la presente investigación fue necesario dividir la 

información recopilada en cuatro capítulos, el primero de ellos define en forma 

general desde la violencia hasta en específico la violencia intrafamiliar, sus 

formas y características, así como los efectos que producen.  

En el segundo capítulo se analiza la relación de la mujer y la criminalidad, 

situación que en los últimos años ha aumentado de forma considerable, siendo 

muchas las consecuencias negativas para el seno familiar, asimismo porque 

muchas de las (ii) féminas han optado por ésta vía en repuesta a la violencia 

sufrida en su infancia. 

En el tercer capítulo se analiza un fenómeno que también ha tenido mucho auge 

desde que el derecho a la defensa de género y la aplicación de esta perspectiva en 

la administración de justicia ha sido hasta un tema de moda y de observancia 

internacional; y de cómo algunas mujeres valiéndose de toda la infraestructura que 

el Estado ha creado para su protección contra la violencia ha creado; se vale de 

argumentos falsos y denuncias sin sustancia, para promover acciones en contra de 

sus respectivas parejas u otros familiares de género masculino para encauzar 

procesos para perjudicarles por situaciones que podrían resolverse por otra vía, sin 

embargo, diversos factores las han obligado a actuar de esta forma, que se aleja 

totalmente de los fines de la justicia y del derecho. 

Por último el cuarto capítulo realiza un análisis jurídico de las respuestas diversas 

que las mujeres han tomado en los últimos años, en donde ellas aparecen como 

víctimas de violencia intrafamiliar, cuando en la realidad, son agresoras; pero 

valiéndose de su virtual desprotección o inferioridad física ante el varón, 

distorsionan la realidad de los hechos para arremeter en contra de sus cónyuges, 

por cuestiones de venganza personal, provocando que el Estado ponga en 

movimiento todo su poder punitivo, para juzgar y sancionar al supuesto agresor, 

quien prácticamente no tiene ningún derecho de defenderse, puesto que la simple 

declaración de la mujer es tomada como cierta, por algunos jueces. 

b. Conclusiones. 

1. La violencia intrafamiliar es la causa más frecuente para la desintegración 

familiar, producto de la generación de violencia en el hogar se derivan varios 

vicios delictivos en la sociedad. 
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2. Los operadores de justicia no indagan acerca de la veracidad de las 

declaraciones de las mujeres cuando denuncian algún hecho de violencia 

intrafamiliar, se les otorga las medidas de seguridad exigidas por la ley, en 

resguardo de su integridad, sin averiguar si los hechos son veraces, o si 

provienen de actos de venganza entre cónyuges. 

3. Que consecuencia de la generación de violencia en la familia, el Estado se ha 

encargado de generar una desigualdad o sobreprotección legal a la mujer que 

expresan los hombres en los tribunales de familia. 

4. Las primeras declaraciones con que se inicia un proceso de violencia 

intrafamiliar se derivan de las declaraciones de mujeres o madres afectadas 

emocional o psicológicamente la cual genera incertidumbre y poca veracidad, 

puesto que en la mayoría de los casos se cambian los hechos. 

5. En la sociedad guatemalteca los casos de violencia Intrafamiliar han aumentado 

un 40% en los últimos años y siguen sin existir instituciones de carácter 

preventivo para los casos de violencia intrafamiliar. 

 

 

2.1.2.2 VIOLENCIA SOBRE EL ADULTO MAYOR. ESTRATEGIA PARA 

REDUCIR LA VICTIMIZACIÓN EN EL MUNICIPIO DE CIEGO DE 

ÁVILA (2012). 

 

 Universidad de la Habana 

 Facultad de Derecho 

 Nombre: LIC. CELÍN PÉREZ NÁJERA 

 UIR. http://tesis.repo.sld.cu/514/ 

 Abril 2012 

 

a. Resumen:  

El presente trabajo investiga la violencia sobre los adultos mayores, 

fundamentando la visión teórico-doctrinal del fenómeno y desarrollando criterios 

clasificatorios de los ambientes sociales de ocurrencia de la manifestación nociva 

estudiada, entornos que se organizan en tres niveles socio-ecológicos de 
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incidencia: el contexto social, comunitario e intrafamiliar. El informe posee tres 

capítulos, el primero contiene una valoración teórico-conceptual de la violencia, la 

fundamentación del tema desde la teoría victimológica y la introducción de los 

adultos mayores como grupo de riesgo victimal; el segundo capítulo desarrolla un 

estudio de Derecho comparado sobre la protección jurídica de los gerontes, 

haciendo énfasis en el enfoque multidisciplinar del amparo legal cubano de este 

grupo etareo; además de estudiar la situación victimógena de los adultos mayores 

en el municipio de Ciego de Ávila. El tercer capítulo presenta la elaboración de un 

modelo estratégico para la disminución de la violencia contra los gerontes 

aplicado y validado mediante la estrategia para la reducción de la victimización de 

los adultos mayores en el municipio de Ciego de Ávila.El aporte teórico 

fundamental consiste en un modelo teórico de análisis que organiza 

clasificatoriamente la violencia y la victimización a partir de tres categorías que 

responden a contextos espaciales de ocurrencia del fenómeno: el social, el 

comunitario y el intrafamiliar. Los resultados empíricos se centran en la 

elaboración de un modelo estratégico de trabajo y la validación de ese modelo 

mediante una estrategia de reducción de la victimización sobre los gerontes en el 

territorio avileño. 

 

b. Conclusiones. 

 

Primera: La violencia posee un carácter sociocultural e histórico y consiste en el 

ejercicio del poder en la solución de conflictos interpersonales y en la 

configuración de determinadas relaciones sociales, mediante el empleo de la 

fuerza, la coacción o cualquier otro recurso, manifestándose tanto a nivel 

individual, grupal o social. 

Segunda: A los efectos de nuestro modelo teórico de análisis estructuramos el 

fenómeno desde un criterio socio-ecológico destinado a organizar la violencia de 

acuerdo al ambiente o contexto espacial de ocurrencia, en función de lo cual 

reconocemos la existencia de tres tipos clasificatorios: la violencia social, la 

violencia comunitaria y la violencia intrafamiliar. 
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Tercera: Teniendo en cuenta las condiciones socioculturales y económicas 

actuales, las expectativas de vida y las especificidades del envejecimiento de la 

población en Cuba, concebimos al adulto mayor como la persona que arriba a los 

65 años de edad y que presenta características de vulnerabilidad física, psicológica 

y social debido a las particularidades propias de la edad. 

Cuarta: En la actualidad mundial la protección jurídica de los adultos mayores se 

estructura a partir de tres grandes grupos de herramientas jurídicas: las 

internacionales, las supranacionales y las nacionales. En estos instrumentos 

jurídicos existe coincidencia en que definen los derechos de los gerontes y 

manejan preferentemente el término adulto mayor, con excepción de los 

instrumentos internacionales que utilizan el nominativo de personas de edad. Sus 

diferencias fundamentales estriban en que no todos identifican los tipos de 

violencia que afectan a este grupo poblacional y solo algunos establecen 

conceptos asociados a su objeto concreto de protección jurídica. 

Quinta: El fenómeno de la violencia sobre el adulto mayor necesita ser 

enfrentado desde una visión multidisciplinaria que incluya, tanto, la regulación 

informal como la regulación formal. El enfrentamiento informal al problema 

estudiado debe sustentarse en un enfoque victimocriminológico central, 

perspectiva que implicaría la contribución de otras disciplinas sociales como la 

Sociología, la Medicina, la Psicología Social, etc.; mientras la regulación formal 

se materializa en los diversos enfoques jurídicos de amparo de este grupo 

poblacional. En el caso de Cuba la variante formal concretada en la protección 

jurídica de los adultos mayores parte de definiciones constitucionales 

especificadas en la protección de índole civil, familiar, de seguridad social, penal, 

etc. 

Sexta: La victimización social ejercida contra los adultos mayores en el 

municipio de Ciego de Ávila es entendida como el conjunto de acciones violentas 

que se manifiestan de forma particularmente lesiva sobre los gerontes y posee un 

carácter multidimensional que incluye la dimensión política, económica, 

estructural, etc., dentro del territorio. Como factores asociados a la victimización 

social en el ámbito espacial investigado aparecen el acelerado proceso de 

envejecimiento, la desatención de los adultos mayores por parte de las nuevas 
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generaciones y la incidencia de los elementos de vulnerabilidad o fragilidad que 

caracterizan a este grupo etareo. 

Séptima: La victimización comunitaria contra los gerontes en el entorno 

investigado se define como la relación socio-comunitaria caracterizada por el uso 

de métodos innecesariamente agresivos en la solución de conflictos que incluyan 

a los adultos mayores, por la inexistencia de servicios comunitarios 

imprescindibles para la población estudiada y por la prevalencia en la comunidad 

de estilos de vida marcados por la indiferencia, la rudeza y la coacción en contra 

de ellos. Este tipo de victimización en el área escogida se produce por el 

desconocimiento de las fases del envejecimiento, de sus características y sus 

limitaciones de todo tipo. 

Octava: La victimización intrafamiliar sobre los adultos mayores se delimita 

como el conjunto de actitudes o de comportamientos de abuso de un miembro de 

la familia contra el geronte que implican la afectación de su integridad física y 

psicológica; posee como objetivo el control del sujeto victimizado y puede tener 

carácter sistemático o periódico. Esencialmente se manifiesta en los hogares 

avileños mediante la usurpación de sus espacios vitales, el despojo de objetos 

propios e ingresos personales, la desatención alimenticia o de medicamentos, etc. 

 

Novena: La imprescindible cientificidad en el enfrentamiento a la violencia sobre 

los gerontes requiere de una sistematización que encause la labor preventiva 

victimológica. 

A tales efectos proponemos el Modelo estratégico de trabajo para la reducción de 

la victimización contra los adultos mayores, que posee como objetivo central el 

aporte de una base metodológica genérica destinada a servir de guía para el 

funcionamiento de las instituciones y agentes sociales que se responsabilicen con 

la necesidad de prevenir la violencia victimizadora de este segmento etareo. 

 

Décima: La aplicación validativa del Modelo estratégico de trabajo se materializó 

en la Estrategia para reducir la victimización sobre los adultos mayores en el 

municipio de Ciego de Ávila, la que se estructuró sobre definiciones organizativas 

de carácter espacial y temporal; desde el ámbito espacial se utiliza el criterio de 
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configuración socio-ecológica que organiza el sistema en tres sub-estrategias, 

mientras el criterio temporal produce una periodización por ciclos de trabajo. 

Dicha estrategia se caracterizó por su carácter intersectorial e interdisciplinario y 

por la aplicación de acciones de índole educativa, preventiva, social, organizativa 

y legal.(soluciones) 

 

Undécima: En la Estrategia para reducir la victimización sobre los adultos 

mayores en el municipio de Ciego de Ávila se encuestaron en la fase diagnóstica a 

680 personas de ellas 414 adultos mayores; fueron identificadas 23 dificultades a 

partir de la aplicación de la técnica utilizada; la fase de diseño fue dirigida por el 

grupo formativo, proponiéndose 22 medidas que tomaron como base las 

dificultades anteriormente detectadas y se implementaron 107 acciones para la 

solución de las mismas. 

 

Duodécima: Como impactos más significativos de la aplicación de la Estrategia 

para la reducción de la victimización de los adultos mayores en el territorio 

avileño se pudo constatar en la fase de evaluación de la misma, en la que se 

investigaron a 631 sujetos, que el 82,4 % de los encuestados han participado en 

actividades desarrolladas dentro de la estrategia, el 78,8 % de los investigados 

consideran que este instrumento incide en los puntos más vulnerables que afectan 

a este grupo victimal, el 81,7 % de los sujetos califica de bueno el sistema de 

divulgación sobre los mecanismos de denuncia frente a los actos de violencia y el 

81,3 % de los individuos valoran de positivo el impacto que ha tenido la 

aplicación de la estrategia para disminuir la violencia contra este sector 

poblacional etareo. 

 

2.2 Base Teórica.  

 

2.2.1 Noción del matrimonio 

a. El matrimonio. 
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- Según el Código Civil. (1984) Decreto Legislativo 295. Lima indica lo 

siguiente: 

Es la unión voluntariamente concertada por un varón y una mujer 

legalmente aptos para ella y formalizada con sujeción a las disposiciones de 

este Código, a fin de hacer vida común. El marido y la mujer tienen en el 

hogar autoridad, consideraciones, derechos, deberes y responsabilidades 

iguales (Art. 234). 

b. Proviene del latín: matimonium. 

- Es.wikipedia.org. (2017), indica lo siguiente: 

Es una antigua institución social, presente en la mayoría de culturas, que 

establece un vínculo conyugal entre personas naturales, reconocido y 

afianzado por medio de prácticas comunitarias y normas legales, 

consuetudinarias, religiosas o morales. La unión matrimonial constituye 

entre los cónyuges y en diversos casos también entre las familias de origen 

de estos derechos y obligaciones que se modifican considerablemente 

según las reglas que lo regulan en casa sociedad. (Última consulta: 12 mayo 

2017)  

 

2.2.2 Esposo. 

- En la página de Wikilengua.org. (2017), indica en su texto lo siguiente: 

Esposo, marido: del verbo apondere latino, que significa “prometer, dar palabra, 

empeñarla”, viene la palabra sponsus, que es aquel que promete formalmente 

contraer matrimonio; y así se llama esponsales del acto de celebrar y cumplir la 

promesa, y esposo a los la han celebrado y cumplido (Última consulta: 12 mayo 

2017). 

- En la página de Italki.com. (2017), indica lo siguiente: 

Cónyuge y esposo (a) tienen el mismo significado, solo que conyugue es más 

formal y se usa más en términos legales (Última consulta: 15 mayo 2017) 

 

2.2.3 Conviviente 
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- Consultado IC-ABOGADOS.COM. (2017) indica la siguiente definición: 

La unión de hecho o convivencia more uxorio, suele definirse como aquella que 

ha de desarrollarse en régimen vivencial de coexistencia diaria, estable, con 

permanecía temporal consolidada a lo largo de los años, practicada de forma 

extensa y publica con acreditadas actuaciones conjuntas de los interesados 

creándose así una comunidad de vida amplia, de intereses y fines, en el núcleo 

del mismo hogar (STS 18-5-1992).  

 

 

2.2.4 Deberes de los padres 

- El Código Civil - Decreto Legislativo 295 (1984) indica lo siguiente: “Los 

padres están obligados a proveer al sostenimiento, protección, educación y 

formación de sus hijos menores según su situación y posibilidades. Todos 

los hijos tienen iguales derechos (Art. 235). 

- Conforme a la Constitución Política del Perú, establece: “La Política 

Nacional de población.  Paternidad y maternidad responsables.  Igualdad de 

los hijos (Art. 6). 

- Al revisar el mensaje religioso Una Proclamación para el Mundo (1995) 

afirma lo siguiente:  

El esposo y la esposa tienen la solemne responsabilidad de amarse y de 

cuidarse el uno al otro, así como a sus hijos. “…herencia de Jehová son los 

hijos” (Salmo 127:3). Los padres tienen el deber sagrado de criar a sus hijos 

con amor y rectitud, de proveer para sus necesidades físicas y espirituales, y de 

enseñarles a amarse y a servirse el uno al otro, a observar los mandamientos de 

Dios y a ser ciudadanos respetuosos de la ley dondequiera que vivan. Los 

esposos y las esposas, las madres y los padres, serán responsables ante Dios del 

cumplimiento de estas obligaciones. (La Familia). 

 

2.2.5 Feminicidio 

- El termino Feminicidio o femicidio en Es.wikipedia.org. (2017) es definido 

como: 
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Crimen de odio, que consiste en el asesinato de una mujer por el hecho de ser 

mujer. El concepto define un acto de máxima gravedad, en un contexto cultural 

e institucional de discriminación y violencia de género, que suele ser 

acompañado por un conjunto de acciones de extrema violencia y contenido 

deshumanizante, como torturas, mutilaciones, quemaduras, ensañamientos y 

violencia sexual, contra las mujeres y niñas víctimas del mismo, Diana Russell, 

promotora inicial del concepto, lo definió como “el asesinato de mujeres por 

hombres motivado por el odio, desprecio, placer o sentido de posesión hacia las 

mujeres”. Varios países lo han incluido como delito en sus legislaciones 

penales, con variaciones en el tipo penal. (consulta: 17 mayo 2017) 

- Y que según el Código Penal. Decreto Legislativo 635. (1991) “Será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de quince años el que 

mata a una mujer por su condición de tal, en cualquiera de los siguientes 

contextos:  1. Violencia familiar (…)” (Art. 108-B)  

 

2.2.6 Violencia Contra la Mujer y grupo Familiar: 

- Según la Comisión de la Mujer y Familia (2013) refiere que la violencia 

contra la mujer  

Incluye la violencia física, sexual y psicológica: a. que tenga lugar dentro de la 

familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal ya sea que 

el agresor comparta o haya compartido e mismo domicilio que la mujer, y que 

comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; b. que tenga lugar en 

la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, entre 

otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, secuestro y acoso 

sexual en el lugar de trabajo, en instituciones educativas, establecimientos de 

salud o cualquier otro lugar. c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus 

agentes, donde quiera que ocurra.  

- Según indica en Es.wikipedia.org. Violencia contra la mujer (2017), indica:  

La ONU la define como:  todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo 

femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la 
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coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida 

pública como en la vida privada. (Accedido: 17 mayo 2017). 

- Benavidez, J. (2017) indica: “Grupo familiar o conviviente conjunto de 

personas unidas o no por vínculos de sangre que comparten los gastos 

necesarios para su sustento. Puede suceder que no todos los integrantes de 

un mismo "grupo familiar y/o conviviente" vivan bajo el mismo techo”. 

(Accedido 19 mayo 2017).  

Y que la Ley 30364 ha incluido al grupo Familiar, como pasible de 

victimización en especial cuando en situación de vulnerabilidad, por la edad o 

situación física, como las niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores y 

personas con discapacidad. Con la finalidad de brindar una vida libre de 

violencia, en el ejercicio pleno de sus derechos.  

 

- La Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 

y los integrantes del grupo familiar. Ley N° 30364 (2015) indica los 

siguientes Enfoques:  

 

1. Enfoque de género 

En el cual se reconoce la existencia de situaciones asimétricas en el trato entre 

hombres y mujeres, edificadas sobre la base de las divergencias de género que se 

establecen en una de las causas primordiales de la violencia hacia las mujeres. 

Este punto de vista debe orientar el diseño de las estrategias de injerencia 

encaminadas al logro de la equivalencia de oportunidades entre hombres y 

mujeres. 

 

2. Enfoque de integralidad 

Inspecciona que en la violencia contra las mujeres concurren múltiples causas y 

factores que están en distintos ámbitos, a nivel individual, familiar, comunitario 

y estructural. Por ello se hace necesario instaurar intervenciones en los diferentes 

niveles en los que las personas se desenrollan y desde distintas disciplinas. 
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3. Enfoque de interculturalidad 

Reconoce la necesidad del diálogo entre las distintas culturas que se integran en 

la sociedad peruana, de modo que permita recuperar, desde los diversos 

contextos culturales, todas aquellas expresiones que se basan en el respeto a la 

otra persona. Este enfoque no admite aceptar prácticas culturales 

discriminatorias que toleran la violencia u obstaculizan el goce de igualdad de 

derechos entre personas de géneros diferentes. 

 

4. Enfoque de derechos humanos 

Reconoce que el objetivo principal de toda intervención en el marco de esta Ley 

debe ser la realización de los derechos humanos, identificando a los titulares de 

derechos y aquello a lo que tienen derecho conforme a sus particulares 

necesidades; identificando, asimismo, a los obligados o titulares de deberes y de 

las obligaciones que les corresponden. Se procura fortalecer la capacidad de los 

titulares de derechos para reivindicar estos y de los titulares de deberes para 

cumplir sus obligaciones. 

 

5. Enfoque de interseccionalidad 

Reconoce que la experiencia que las mujeres tienen de la violencia se ve influida 

por factores e identidades como su etnia, color, religión; opinión política o de 

otro tipo; origen nacional o social, patrimonio; estado civil, orientación sexual, 

condición de seropositiva, condición de inmigrante o refugiada, edad o 

discapacidad; y, en su caso, incluye medidas orientadas a determinados grupos 

de mujeres. 

 

6. Enfoque generacional 

Reconoce que es necesario identificar las relaciones de poder entre distintas 

edades de la vida y sus vinculaciones para mejorar las condiciones de vida o el 

desarrollo común. Considera que la niñez, la juventud, la adultez y la vejez 

deben tener una conexión, pues en conjunto están abonando a una historia 

común y deben fortalecerse generacionalmente. Presenta aportaciones a largo 
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plazo considerando las distintas generaciones y colocando la importancia de 

construir corresponsabilidades entre estas. (Ley 30364. - Art. 3) 

 

 

2.2.7 Definición de violencia contra las mujeres 

- Conforme a la Ley de la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. Ley 30364 

(2015) refiere:  

La violencia contra las mujeres es cualquier acción o conducta que les causa 

muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico por su condición de tales, 

tanto en el ámbito público como en el privado. 

 

Se entiende por violencia contra las mujeres: 

 

a. La que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier 

otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya 

compartido el mismo domicilio que la mujer. Comprende, entre otros, 

violación, maltrato físico o psicológico y abuso sexual. 

b. La que tenga lugar en la comunidad, sea perpetrada por cualquier persona y 

comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, 

prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así 

como en instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro 

lugar. 

c. La que sea perpetrada o tolerada por los agentes del Estado, donde quiera 

que ocurra. (Ley 30364, Art. 5) 

 

2.2.8 Definición de violencia contra los integrantes del grupo familiar 

- Conforme a Ley para prevenir, erradicar y sancionar la Violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar. Ley 30364 (2015). Define:  
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La violencia contra cualquier integrante del grupo familiar es cualquier acción o 

conducta que le causa muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico y 

que se produce en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o 

poder, de parte de un integrante a otro del grupo familiar. Se tiene especial 

consideración con las niñas, niños, adolescentes, adultos mayores y personas con 

discapacidad. (Ley 30364, Art. 6) 

 

2.2.9 Sujetos de protección de la Ley 

- Conforme a la Ley para prevenir, erradicar y sancionar la Violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar. Ley 30364 (2015), indica: 

Son sujetos de protección de la Ley: 

a. Las mujeres durante todo su ciclo de vida: niña, adolescente, joven, adulta y 

adulta mayor. 

b. Los miembros del grupo familiar. Entiéndase como tales, a los cónyuges, ex 

cónyuges, convivientes, ex convivientes; padrastros, madrastras; 

ascendientes y descendientes; los parientes colaterales de los cónyuges y 

convivientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad; 

y a quienes, sin tener cualquiera de las condiciones antes señaladas, habitan 

en el mismo hogar, siempre que no medien relaciones contractuales o 

laborales; y quienes hayan procreado hijos en común, independientemente 

que convivan o no, al momento de producirse la violencia. (Ley 30364, Art. 

7). 

 

2.2.10 Tipos de violencia 

- Según la Ley para prevenir, erradicar y sancionar la Violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar. Ley 30364 (2015). Indica que 

los tipos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar 

son: 

a. Violencia física. Es la acción o conducta, que causa daño a la integridad 

corporal o a la salud. Se incluye el maltrato por negligencia, descuido o por 

privación de las necesidades básicas, que hayan ocasionado daño físico o 
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que puedan llegar a ocasionarlo, sin importar el tiempo que se requiera para 

su recuperación. 

b. Violencia psicológica. Es la acción u omisión, tendiente a controlar o aislar 

a la persona contra su voluntad, a humillarla, avergonzarla, insultarla, 

estigmatizarla o estereotiparla, sin importar el tiempo que se requiera para su 

recuperación. 

c. Violencia sexual. Son acciones de naturaleza sexual que se cometen contra 

una persona sin su consentimiento o bajo coacción. Incluyen actos que no 

involucran penetración o contacto físico alguno. Asimismo, se consideran 

tales la exposición a material pornográfico y que vulneran el derecho de las 

personas a decidir voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva, a 

través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación. 

d. Violencia económica o patrimonial. Es la acción u omisión que se dirige a 

ocasionar un menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de 

cualquier persona, a través de: 

 

1. La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes. 

2. La pérdida, sustracción, destrucción, retención o apropiación indebida de 

objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, valores 

y derechos patrimoniales. 

3. La limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus 

necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una vida 

digna; así como la evasión del cumplimiento de sus obligaciones 

alimentarias. 

4. La limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un 

salario menor por igual tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo. (Ley 

30363. Art. 8) 

 

 

2.2.11 Violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes 

- Según el texto online de Violencia Sexual contra los Niños, Niñas y 

Adolescentes – Violencias (2017). Entiende:   



25 
 

Por abuso sexual contra una niña, niño o adolescente cuando un adulto/agresor 

hace intervenir a un niño/a o los usa para actos sexuales, estimularse él mismo, 

al niño o a otra persona incluyen los tocamientos, manoseos, violaciones, 

explotación o pornografía, obligar a una niña o niño a observar actos sexuales 

de otros (sean adultos o NNyA), entre otros. Pueden existir abusos sexuales 

realizados por un niño menor de 18 años cuando entre el agresor y la victima 

existe fuerza o asimetría de poder o diferencias etarias entre el agresor y 

víctima. El abuso sexual puede ocurrir en hogares, instituciones, escuelas, lugar 

de trabajo, dentro de las comunidades Los agresores pueden ser del ámbito 

familiar, conocidos, vecinos, o desconocidos y pueden ser de cualquier nivel 

socioeconómico y educativo. (acceso 17 mayo 2017). 

 

 

2.3 Definiciones Conceptuales.  

 

2.3.1 La familia 

- La Constitución Política del Perú. (1993) define a la familia como: “La 

comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, al adolescente, a la 

madre y al anciano en situación de abandono. También protegen a la familia 

y promueven el matrimonio. Reconocen a estos últimos como institutos 

naturales y fundamentales de la sociedad” (art. 4). 

 

- Según el diccionario Wikipedia.org (2017) nos indica lo siguiente:  

 

La familia (del latín familia) es un grupo de personas formado por individuos 

unidos, primordialmente, por relaciones de filiación o de pareja.  

Grupo de personas formado por una pareja (normalmente unida por lazos legales 

o religiosos), que convive y tiene un proyecto de vida en común, y sus hijos, 

cuando los tienen. 

Grupo de personas formado por una pareja (normalmente unida por lazos legales 

o religiosos), que convive y tiene un proyecto de vida en común, y sus hijos, 
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cuando los tienen hijo o conjunto de hijos o descendientes de una persona. 

(consulta: 19 mayo 2017)  

- Consultado Google.com.pe. (2017). Nos indica al respecto: “Extracción 

social a la que pertenece la familia de una persona. (consulta: 19 mayo 

2017) 

 

- El Código Civil. - Decreto Legislativo 295 (1984) indica: “La regulación 

jurídica de la familia tiene por finalidad contribuir a su consolidación y 

fortalecimiento, en armonía con los principios y normas proclamados en la 

Constitución Política del Perú” (Art. 233). 

 

 

 

2.3.2 Concubinato  

- Según la Constitución Política del Perú. (1993) nos refiere: “La unión 

estable de un varón y una mujer, libres de impedimento matrimonial, que 

forman un hogar de hecho, da lugar a una comunidad de bienes sujeta al 

régimen de la sociedad de gananciales en cuanto sea aplicable” (Art. 5). 

 

- Al respecto Es.wikipedia.org. (2017). Indica:  

 

Relación marital de dos personas sin estar unidos en vínculo matrimonial. El 

término concubina generalmente indica relaciones matrimoniales en curso donde 

la mujer es de menor posición social que el hombre o que la esposa o esposas 

oficiales. Existen dirigentes en la historia de Asia y de Europa que tenían tanto 

concubinas como esposas. (consulta: 19 mayo 2017) 

 

 

 

2.3.3 La violencia.-  

- Según Es.wikipedia.org. (2017) indica: 

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Relaci%C3%B3n_marital&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Personas
https://es.wikipedia.org/wiki/Matrimonio
https://es.wikipedia.org/wiki/Asia
https://es.wikipedia.org/wiki/Europa
http://definicion.de/violencia
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Es el tipo de interacción entre sujetos que se manifiesta en aquellas conductas o 

situaciones que, de forma deliberada, aprendida o imitada, provocan o amenazan 

con hacer daño o sometimiento grave (físico, sexual, verbal o psicológico) a un 

individuo o a una colectividad; o los afectan de tal manera que limitan sus 

potencialidades presentes o las futuras. Puede producirse a través de acciones y 

lenguajes, pero también de silencios e inacciones. 

 

Se trata de un concepto complejo que admite diversas matizaciones dependiendo 

del punto de vista desde el que se considere; en este sentido, su aplicación a la 

realidad depende en ocasiones de apreciaciones subjetivas. 

 

Existen diferentes tipos de violencia: directa, estructural y cultural. Además, se 

considera cualquier otra forma que lesione o sea susceptible de dañar la 

dignidad, integridad o libertad de las personas. Puede presentarse en la familia, 

escuela, trabajo, comunidad o instituciones y puede llegar a extremos como la 

muerte. (Última consulta: 19 mayo 2017) 

 

2.3.4 Víctima 

- Define Es.wikipedia.org. (2017) como: 

En Derecho penal la víctima es la persona física que sufre un daño provocado 

por un sujeto. El daño puede ser físico, moral, material o psicológico. Se puede 

ser víctima de delitos que no hayan producido un daño corporal físico como un 

robo o una estafa, siendo entonces el daño meramente patrimonial. Por lo 

general, el delito apareja daño moral al daño material sufrido. 

El condenado por un delito debe resarcir los daños causados a la víctima, y 

cuando no es posible revertir el daño, debe ser sustituido por una indemnización 

de carácter pecuniario. 

En el ámbito de la víctima femenina, cabe destacar, frente a otras formas de 

victimización, la relación existente entre el agresor y la víctima (fenómeno de 

simbiosis). Ciertamente tienen un importante papel las concepciones y roles 

https://es.wikipedia.org/wiki/Da%C3%B1o
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_penal
https://es.wikipedia.org/wiki/Persona_f%C3%ADsica
https://es.wikipedia.org/wiki/Robo
https://es.wikipedia.org/wiki/Estafa
https://es.wikipedia.org/wiki/Patrimonio
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sociales sexistas, donde la conciencia de la superioridad del hombre y los 

comportamientos agresivos son dos caras de la misma moneda. (Consultado el 

19 mayo 2017) 

  

2.3.5 Personas en situación de vulnerabilidad 

- Según el Decreto Supremo Nº 009-2016-MIMP (2016), indica: 

Son los grupos en situación de vulnerabilidad son aquellos que debido al 

menosprecio generalizado de alguna condición específica que comparten, a un 

prejuicio social erigido en torno a ellos o por una situación histórica de opresión 

o injusticia, se ven afectados sistemáticamente en el disfrute y ejercicio de sus 

derechos fundamentales. 

 

El concepto de vulnerabilidad se aplica a aquellos sectores o grupos de la 

población que, por su condición de edad, sexo, estado civil, origen étnico o 

cualquier otro se encuentran en condición de riesgo, impidiendo su 

incorporación a la vida productiva, el desarrollo y acceder a mejores condiciones 

de bienestar. (Aprueba el Reglamento de la Ley N° 30364, Ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar. (2016) 

 

2.3.6 Revictimización 

     La revictimizacion según el Decreto Supremo Nº 009-2016-MIMP (2016), es el 

conjunto de hechos o el hecho en que un individuo sea víctima de violencia 

interpersonal en dos o más momentos de la vida. En el marco de violencia 

sociopolítica los procesos jurídicos revictimizan sometiendo a una persona a 

interrogatorios innecesarios que reviven la experiencia traumática o que 

indirectamente sugieren situaciones que atenta contra su dignidad, en el caso que 

enfrentan entre otras víctimas las mujeres abusadas sexualmente cuando se 

indaga en qué medida su comportamiento o actitud puede haber aportado a la 

violencia sexual.  
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2.3.7 Violencia económica o patrimonial 

La violencia económica o patrimonial es la acción u omisión que ocasiona daño 

o sufrimiento a través de menoscabar los recursos económicos o patrimoniales 

de las mujeres por su condición de tales o contra cualquier integrante del grupo 

familiar, en el marco de relaciones de poder, responsabilidad, confianza o poder, 

en especial contra las niñas, niños, adultos mayores o personas con discapacidad. 

 

2.3.8 Holístico 

- Conforme la definición de Significados.com: Definición de Holístico. 

(2017) Se desprende:  

En términos generales, holístico indica que un sistema y sus propiedades se 

analizan como un todo, de una manera global e integrada, ya que desde este 

punto de vista su funcionamiento sólo se puede comprender de esta manera y no 

sólo como la simple suma de sus partes.   

Holístico se suele aplicar a términos como planteamiento, pensamiento, 

paradigma, enfoque, concepto o programa para significar que se utiliza una 

visión integral y completa en el análisis de una realidad. (2017) 

 

 

 

2.4 Hipótesis. 

Si a través de los diferentes casos por violencia familiar, el Ministerio Publico y la 

Policía coinciden que uno de los puntos flojos en las denuncias, se da desde un 

inicio cuando se deja a la víctima sola, sin guiarla u orientarla a través de este 

doloroso proceso para ella. 

Lo que conlleva a que las denuncias queden tan solo en denuncias y no se puedan 

llevar los procesos judiciales por falta de pruebas, inasistencia del agraviado a 

declarar (Acta de Inconcurrencia), falta del Reconocimiento Médico, entre otras.  
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Sin embargo, cuando las víctimas son informadas de sus derechos, guiadas, 

orientadas para realizar todos sus exámenes, su declaración, verificación de su 

domicilio entre otras, estas terminan en un proceso con sentencia favorable para la 

víctima, cortándose el círculo de violencia.  

Bajo este contexto podríamos deducir que: Si los operadores de Justicia deberían 

accionar la participación activa de la víctima con un trato holístico a las Víctimas 

de Violencia Familiar.  

Por lo que deberíamos ir a la base del problema, la víctima, por lo que creo que 

mediante una orientación guiada (Capacitación) desde el momento de la denuncia, 

la entrevista con la víctima en un ámbito reservado, que el personal interviniente, 

Ministerio Publico, analice junto a ella la existencia de factores de riesgo.  

Además, si informarle sobre el ciclo de la violencia y la posibilidad de que el 

agresor reitere sus conductas violentas, aun cuando haya prometido no volver a 

hacerlo. Así como también sugerirle que tome contacto con organismos 

especializados, otorgándole la información de servicios disponibles en su 

localidad por escrito y pensar con ella medidas de protección y auto cuidado.  

Con lo que deberíamos lograr que con una Mayor capacitación social tuviéramos 

un menor índice de incidencia de Violencia Familiar en la Provincia de Bagua. 

 

 

 2.4.1 Hipótesis General  

El trato holístico de los operadores de justicia a las víctimas se relaciona 

directamente con la minimización del índice de violencia en la Provincia de 

Bagua, 2015 - 2016.    

 

2.4.2 Hipótesis Específicas  
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a. La Ley Nº 30364 – “Ley de Protección frente a la Violencia contra la mujer y 

los integrantes del grupo Familiar” se relaciona directamente en el proceso de 

minimización del índice de violencia familiar en la Provincia de Bagua, 2015 

- 2016. 

 

b. La calificación de las denuncias se relaciona directamente con el proceso de 

minimización del índice de violencia contra la mujer y grupo familiar en la 

Provincia de Bagua, 2015 - 2016. 

 

 

2.5 Variables.  

 

a. Variable Independiente: (X)  

 Trato holístico de los operadores de justicia. 

 

b. Variable Dependiente: (Y) 

 Minimización del índice de violencia familiar. 

   

 

2.6 Operacionalización de las Variables 
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VARIABLES INDICADORES
TECNICAS E 

INSTRUMENTOS

Frecuencia de la Agresión 

Calificación del hecho

Sexo y edad del agraviado

Lugar de la Violencia

Motivo de la Agresion

Parentesco con el Agresor

Ocupacion del Agraviado

Condición Anímica del Agresor

Ocupación del Agresor

Documentos Escritos

Documentos Escritos

Trato holístico de los 

operadores de justicia.

Disminución del Indice de 

Violencia Familiar
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Capitulo III 

 

Metodología de la Investigación.  

 

3.1 Tipo de Investigación. 

 

3.1.1 Enfoque  

 

Aplicado. - Teniendo en cuenta la Clasificación de la Investigación científica, 

dentro de una óptica integradora de los factores o criterios generales de 

agrupación y organización como es el método, el objeto de estudio y los fines 

que persiguen, podemos clasificar la presente investigación científica, dentro de 

las ciencias sociales, que son muy amplias y diversificadas, en cada una de sus 

ramificaciones se realizan investigaciones de diferentes tipos y niveles. 

 

 

3.1.2 Alcance o Nivel   

Descriptivo – Explicativo. Por cuanto se realizará un análisis del procedimiento 

de los operadores de justicia, que constituye un presupuesto de la investigación. 

Y por la naturaleza de estudio en la Investigación reúne las características de un 

estudio descriptivo y correlacional, en los niveles II y III (Sánchez 1996). 

 

3.1.3 Diseño de la Investigación. 

No Experimental, por cuanto sus variables independientes carecen de 

manipulación intencional, y no posee grupo de control, ni mucho menos 

experimental Analizan y estudian los hechos y fenómenos de la realidad después 

de su ocurrencia.  
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De Diseño Longitudinal. Por cuanto el licenciado emplea para conocer los 

hechos y fenómenos de la realidad, ya sea en sus atributos individuales o en su 

correlación a través del tiempo. Siendo de dos años. Como la presente 

investigación. 

 

           2015         2016      

M: Muestra 

O: Observación.  

  

 

3.2 Población y Muestra 

 

3.2.1 Población: En la presente investigación se tomó a la Población en General de la 

Distrito de Bagua 20, 043 habitantes. 

 

Cuadro de Distribución de la Población 

 POBLACION TOTAL 

Distrito de Bagua Habitantes 20,043 

 

3.2.2 Muestra.  

- Consultado el termino Muestra, P. Población y muestra. (2017). Indica: “La 

muestra es un subconjunto fielmente representativo de la población. Hay 

diferentes tipos de muestreo. El tipo de muestra que se seleccione dependerá 
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de la calidad y cuán representativo se quiera sea el estudio de la población. 

(consulta: 19 mayo 2017). 

 

En esta investigación se trabajó con una muestra no probabilística. 

 

 MUESTRA TOTAL 

DISTRITO DE BAGUA DENUNCIAS POR 

VIOLENCIA FAMILIAR 

629 

 

 

 

3.3 Técnicas e Instrumento de Investigación. 

 

- Según ANDER EG. Ezequie. Técnicas de investigación social. (1982) señala: “Las 

técnicas son de hecho, recursos o procedimientos de los que se vale el 

investigador para acercarse a los hechos y acceder a su conocimiento y se 

apoyan en instrumentos para guardar la información. (pag. 204)  

 

3.3.1 Para la recolección de datos 

La técnica utilizada en el presente trabajo de investigación es la “Técnica para la 

recolección de información mediante el análisis documental de las denuncias por 

violencia familiar de los años 2015 y 2016”. 

Siendo el documento: todo objeto o elemento material que contiene información 

procesada sobre hechos, sucesos o acontecimientos naturales o sociales que se 
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han dado en el pasado, y que poseen referencias valiosas (datos, cifras, fichas, 

índices, indicadores, etc.) para el trabajo de investigación. 

Tipos de documentos a ser analizados: 

- Documentos escritos. 

Dentro de este rubro consideramos los archivos oficiales, de las denuncias por 

violencia Familiar, de la Comisaria de la provincia de Bagua, distrito de Bagua. 

 

3.3.2 Para la presentación de datos (cuadros y gráficos)  

Mediante el Programa SPSS Statistics 24, se trabajaron los datos obtenidos en el 

trabajo de campo. Utilizándose para su presentación:  

- Cuadros estadísticos. 

- Documentos gráficos 

- Gráficos de superficie como las barras. 

 

3.3.3 Para el análisis e interpretación de datos 

Pruebas estadísticas: Se utilizó la estadística descriptiva haciendo uso de las 

distribuciones de frecuencia tales como:  

- Frecuencia absoluta.  

- Frecuencia relativa.  

- Chi cuadrado 

- Tablas cruzadas 

- Porcentajes.  
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Capítulo IV 

 

Resultados. 

 

4.1 Procesamiento de datos. 

En el presente capitulo mostraremos los resultados de la investigación, desde el 

inicio del hecho, la denuncia policial del acto de violencia familiar, hasta la 

calificación de la misma en la ciudad de Bagua Capital en el año 2015, 2016. 

Se utilizó el programa SPSS Staticstics 24, para el procesamiento de los datos 

obtenidos. 

 

4.1.1 Análisis e Interpretación de los Resultados de la información de las 

Denuncias de las Víctimas.  

Cuadro N° 01 

Cuál es el Índice de la agresión con relación al género del agraviado de 

violencia contra la mujer y grupo familiar. 

 

 

Tabla cruzada GENERO DEL AGREDIDO*INDICE DE LA AGRESION 

 

INDICE DE LA AGRESION Total 

PRIMERA 

VEZ 

SEGUNDA 

VEZ OTRO  

G
E

N
E

R
O

 D
E

L
 

A
G

R
E

D
ID

O
 MASCULINO Recuento esperado 59,9 17,8 9,3 87,0 

% del total 14,8% 0,0% 0,0% 14,8% 

FEMENINO Recuento esperado 345,1 102,2 53,7 501,0 

% del total 54,1% 20,4% 10,7% 85,2% 

Total Recuento esperado 405,0 120,0 63,0 588,0 

% del total 68,9% 20,4% 10,7% 100,0% 
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Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 46,138a 2 ,000 

Razón de verosimilitud 71,508 2 ,000 

Asociación lineal por lineal 38,988 1 ,000 

N de casos válidos 588   

a. 0 casillas (0,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es 9,32. 

 

 

Grafico 01 
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Análisis e interpretación:  

De los resultados obtenidos apreciamos que: 

- El sexo masculino sufre agresión tan solo por primera vez, el 14.8% no 

repitiéndose dicho hecho. 

- Muy por el contrario, el sexo femenino sufre agresión por primera vez el 

54.1%, repitiéndose por segunda vez el 20.4% y por tercera o más el 10.7% 

lo que hace un total del 85.2 % de agresiones que sufren por el hecho de ser 

mujer. 

Conclusión:  

Llegándose a concluir que el índice de violencia (la fecha o año en que 

ocurrieron los hechos) es dependiente del género de la víctima.  

Por lo tanto, de los resultados podemos inferir que, el mayor porcentaje de 

Agresiones por violencia contra la mujer y grupo familiar es efectuado contra el 

sexo femenino en un 85.2% frente a un 14.8 % de agresiones que sufre el sexo 

masculino. Siendo la victima las personas más vulnerables.  
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Cuadro N° 02  

Cuál sería el lugar donde se registra la mayor incidencia de violencia 

familiar  

 

Tabla cruzada LUGAR DE LA VIOLENCIA*INDICE DE LA AGRESION 

 

 

INDICE DE LA AGRESION Total 

PRIMERA 

VEZ 

SEGUNDA 

VEZ OTRO  

L
U

G
A

R
 D

E
 L

A
 V

IO
L

E
N

C
IA

 EN SU DOMICILIO Recuento esperado 317,1 98,7 51,2 467,0 

% del total 65,8% 8,1% 1,5% 75,3% 

EN SU CENTRO DE 

TRABAJO 

Recuento esperado 17,0 5,3 2,7 25,0 

% del total 0,5% 2,4% 1,1% 4,0% 

EN LA CALLE Recuento esperado 58,4 18,2 9,4 86,0 

% del total 1,6% 8,1% 4,2% 13,9% 

OTRO LUGAR Recuento esperado 28,5 8,9 4,6 42,0 

% del total 0,0% 2,6% 4,2% 6,8% 

Total Recuento esperado 421,0 131,0 68,0 620,0 

% del total 67,9% 21,1% 11,0% 100,0% 

 

 

 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 379,420a 6 ,000 

Razón de verosimilitud 367,914 6 ,000 

Asociación lineal por lineal 329,566 1 ,000 

N de casos válidos 620   

a. 2 casillas (16,7%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es 2,74. 
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Grafico 02 

 

 
 

 

Análisis e interpretación:  

De los resultados obtenidos apreciamos que la agresión por primera vez la 

efectúa el agresor en el domicilio de la víctima en un 65.8%, siguiendo en 

importancia la segunda vez que reincide en la violencia familiar en el domicilio 

de la víctima con el 8.1% 

En su Centro de Trabajo por primera vez el 0.5% y por segunda vez crece el 

porcentaje al 2.4% de agresiones. 

Las agresiones en la Vía Publica se producen por primera vez 1.6% y por 

segunda vez, nuevamente crece el porcentaje al 8.1%. 
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En otros lugares, por primera vez no se producen agresiones, pero crece por 

segunda vez al 2.6 y otras oportunidades al 4.2%, lo que significaría que el 

agresor buscaría encontrarse con su víctima en lugares donde se encuentre 

indefensa.  

Conclusión:  

Por lo tanto, de los resultados podemos inferir que la mayor incidencia de 

violencia familiar por primera vez se realiza en el domicilio del Agraviado, 

disminuyendo drásticamente por segunda vez las agresiones en su domicilio, así 

como en la vía pública, continuando la disminución por tercera y otros donde ya 

no ser realiza en su domicilio, sino más bien en la vía pública y otro lugar en la 

provincia de Bagua. 
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Cuadro N° 03 

El presente cuadro nos permitirá determinar los motivos indicados por las 

víctimas y los agresores de Violencia familiar. 

 

Tabla cruzada MOTIVO DE LA AGRESION*INDICE DE LA AGRESION 

 

INDICE DE LA AGRESION 

Total PRIMERA VEZ SEGUNDA VEZ OTRO 

M
O

T
IV

O
 D

E
 L

A
 A

G
R

E
S

IO
N

 

PROBLEMA 

CONYUGAL 

Recuento esperado 103,7 32,0 15,3 151,0 

% del total 23,8% 0,8% 0,0% 24,6% 

PROBLEMA 

FAMILIAR 

Recuento esperado 79,7 24,6 11,7 116,0 

% del total 16,3% 2,6% 0,0% 18,9% 

PROBLEMA 

ECONOMICO 

Recuento esperado 48,8 15,1 7,2 71,0 

% del total 9,3% 2,0% 0,3% 11,6% 

PROBLEMA DE 

ALCOHOLISMO 

Recuento esperado 45,3 14,0 6,7 66,0 

% del total 8,6% 1,1% 1,0% 10,8% 

PROBLEMA DE 

SALUD 

Recuento esperado 2,1 ,6 ,3 3,0 

% del total 0,3% 0,2% 0,0% 0,5% 

PROBLEMA DE 

TRABAJO 

Recuento esperado 3,4 1,1 ,5 5,0 

% del total 0,2% 0,0% 0,7% 0,8% 

INCOMPATIBILID

AD DE CARACTER 

Recuento esperado 111,3 34,4 16,4 162,0 

% del total 9,8% 11,7% 4,9% 26,4% 

DROGADICCION Recuento esperado 2,1 ,6 ,3 3,0 

% del total 0,0% 0,3% 0,2% 0,5% 

IRRESPONSABILID

AD 

Recuento esperado 12,4 3,8 1,8 18,0 

% del total 0,3% 2,0% 0,7% 2,9% 

OTROS Recuento esperado 12,4 3,8 1,8 18,0 

% del total 0,0% 0,5% 2,4% 2,9% 

Total Recuento esperado 421,0 130,0 62,0 613,0 

% del total 68,7% 21,2% 10,1% 100,0% 
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Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 332,854a 18 ,000 

Razón de verosimilitud 304,723 18 ,000 

Asociación lineal por lineal 232,209 1 ,000 

N de casos válidos 613   

a. 13 casillas (43,3%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es ,30. 

 

 

 

Grafico 03 
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Análisis e interpretación:  

De los resultados obtenidos de la víctima, así como de los agresores indican que 

el principal problema es: 

Problema conyugal, en un 23.8% por primera vez, bajando drásticamente a las 

agresiones reiterativas segunda vez con el 0.8% y otras oportunidades al 00.0% 

Por Problema familiar se presenta el 16.3% por primera vez, y por segunda el 

2.6%, no presentándose otros casos. 

Por Problemas económicos se da el 9.3% por primera vez y por segunda vez el 

2. %, siendo reiterativo en menor proporción al 0.3% por tercera u otras. 

Problema de alcoholismo tiene una incidencia del 8.6% de agresiones por 

primera vez, el 1.1% por segunda vez y el 1% por tercera o más. 

Problema de Salud se presentan el 0.3% de agresiones por primera vez, el 0.2% 

por segunda vez. 

Problemas de Trabajo se presentan el 0.2% de agresiones por primera vez, y el 

0.7% por más de tres veces. 

Problemas de incompatibilidad de Caracteres tiene una incidencia del 9.8% por 

primera vez, el 11.7% por segunda vez, y el 4.9% tercera o más.  

Presentándose una incidencia de la agresión directamente relacionada con el 

lugar de la agresión conforme a lo detallado.  

 

Conclusión.  

Por lo tanto, de los resultados podemos inferir que el lugar de la agresión 

depende directamente de la incidencia de la misma. Siendo el problema principal 

por primera vez es según indicación de la víctima y el agresor es el Problema 

Conyugal (problema de adaptación a vivir en pareja) con un 24.6% de 
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incidencia, seguido de la Incompatibilidad de caracteres (falta de comprensión 

en pareja) con el 26.4%.; así como el Problema Familiar, (Problema de vivir en 

la casa de la familia) con un 18.9%, los cuales su repetición es mínima en una 

segunda oportunidad, Que se traducen simplemente en problemas de adaptación 

en pareja. 
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Cuadro N° 04 

Cuál sería la relación entre la Incidencia de la agresión con el parentesco 

del agresor con la víctima de violencia contra la mujer y grupo familiar 

 

 

Tabla cruzada PARENTESCO CON EL AGRESOR (A)*INDICE DE LA AGRESION 

 

INDICE DE LA AGRESION 

Total PRIMERA VEZ SEGUNDA VEZ OTRO 

P
A

R
E

N
T

E
S

C
O

 C
O

N
 E

L
 A

G
R

E
S

O
R

 (
A

) 

ESPOSO Recuento esperado 57,3 16,9 8,7 83,0 

% del total 13,7% 0,0% 0,0% 13,7% 

CONVIVIENTE Recuento esperado 185,8 54,9 28,3 269,0 

% del total 40,3% 3,3% 0,7% 44,2% 

PADRE Recuento esperado 13,8 4,1 2,1 20,0 

% del total 1,8% 1,3% 0,2% 3,3% 

HIJO Recuento esperado 20,0 5,9 3,1 29,0 

% del total 3,8% 0,5% 0,5% 4,8% 

PADRASTRO Recuento esperado 5,5 1,6 ,8 8,0 

% del total 1,2% 0,2% 0,0% 1,3% 

ABUELO Recuento esperado 2,1 ,6 ,3 3,0 

% del total 0,3% 0,2% 0,0% 0,5% 

EX ESPOSO Recuento esperado 4,1 1,2 ,6 6,0 

% del total 0,7% 0,3% 0,0% 1,0% 

EX 

CONVIVIENTE 

Recuento esperado 71,2 21,0 10,8 103,0 

% del total 6,4% 8,9% 1,6% 16,9% 

OTRO 

FAMILIAR 

Recuento esperado 38,0 11,2 5,8 55,0 

% del total 0,3% 4,9% 3,8% 9,0% 

OTRO Recuento esperado 22,1 6,5 3,4 32,0 

% del total 0,7% 0,8% 3,8% 5,3% 

Total Recuento esperado 420,0 124,0 64,0 608,0 

% del total 69,1% 20,4% 10,5% 100,0% 
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Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 421,733a 18 ,000 

Razón de verosimilitud 388,343 18 ,000 

Asociación lineal por lineal 282,051 1 ,000 

N de casos válidos 608   

a. 12 casillas (40,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es ,32. 

 

 

Grafico 04 
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Análisis e interpretación:  

De los resultados obtenidos se aprecia que:  

El esposo agrede a su pareja por primera vez el 13.7% no habiendo reincidencia 

en este segmento. 

Los convivientes agreden a su pareja por primera vez el 40.3%, reiterando por 

segunda vez el 3.3%, y por tercera o más el 0.7%  

El padre de familia agrede el 1.8% por primera vez, por segunda el 1.3% y por 

tercera a mas el 0.2% 

El Hijo agrede por primera vez el 3.8%, por segunda vez el 0.5%, por tercera o 

más el 0.5% 

El Padrastro agrede por primera vez el 1.2%, por segunda vez el 0.2%. 

El Abuelo agrede por primera vez el 0.3%, por segunda vez el 0.2% 

El Ex Esposo agrede por primera vez el 0.7%, por segunda oportunidad el 0.3%. 

El Ex Conviviente agrede por primera vez el 6.4%, por segunda vez el 8.9%, por 

tercera o más el 1.6%. 

Otro familiar agrede por primera vez el 0.3%, por segunda vez el 4.9%, por 

tercera o más el 3.9%.  

Destacándose las agresiones ocasionadas por el Conviviente con el 44.2%, 

seguido muy lejos por el Ex Conviviente, con el 16.9%, seguido por el Esposo 

con el 13.7%.  

Conclusión.  

Pudiéndose inferir que en primer lugar de agresión se encuentra el conviviente 

por muy lejos,  
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Cuadro N° 05 

Tiene alguna influencia la Ocupación del agraviado en la incidencia de la violencia 

contra la mujer y grupo familiar.  

 

Tabla cruzada OCUPACION DEL AGRAVIADO(A)*INDICE DE LA AGRESION 

 

 

INDICE DE LA AGRESION 

 Total 

PRIMERA VEZ SEGUNDA VEZ OTRO  

O
C

U
P

A
C

IO
N

 D
E

L
 A

G
R

A
V

IA
D

O
(A

) 

PROFESIONAL Recuento esperado 43,7 13,3 7,1 64,0 

% del total 10,4% 0,0% 0,0% 10,4% 

COMERCIANTE Recuento esperado 28,7 8,7 4,6 42,0 

% del total 6,8% 0,0% 0,0% 6,8% 

MANDO MEDIO Recuento esperado 2,7 ,8 ,4 4,0 

% del total 0,6% 0,0% 0,0% 0,6% 

CASA Recuento esperado 269,5 81,9 43,5 395,0 

% del total 49,6% 11,2% 3,2% 64,0% 

ESTUDIANTE Recuento esperado 26,6 8,1 4,3 39,0 

% del total 0,6% 4,4% 1,3% 6,3% 

INFORMAL Recuento esperado 23,9 7,3 3,9 35,0 

% del total 0,2% 3,4% 2,1% 5,7% 

OTRO Recuento esperado 25,9 7,9 4,2 38,0 

% del total 0,0% 1,8% 4,4% 6,2% 

Total Recuento esperado 421,0 128,0 68,0 617,0 

% del total 68,2% 20,7% 11,0% 100,0% 

 

 

 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 358,516a 12 ,000 

Razón de verosimilitud 344,604 12 ,000 

Asociación lineal por lineal 235,598 1 ,000 

N de casos válidos 617   

a. 7 casillas (33,3%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es ,44. 
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Grafico 05 

 

 

 
 

 

 

 

Análisis e interpretación:  

De los resultados obtenidos se aprecia en el índice de agresión de violencia 

familiar se presenta de la siguiente manera, dependiendo de la actividad que 

desarrollen los agraviados: 

Profesionales: presenta una incidencia del 10.4% por primera vez. 

Comerciantes: el 6.8% por primera vez. 
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Mando Medio: el 0.6% por primera vez 

Ama de Casa: el 49.6% por primera vez, el 11.2% por segunda vez, el 3.2 por 

tercera o más veces. 

Estudiante: el 0.6% por primera vez, el 4.4% por segunda vez, el 1.3% por 

tercera o más. 

Informal: el 0.2% por primera vez, el 3.4% por segunda vez, el 2.1% por tercera 

o más. 

Conclusión.  

Por lo tanto, de los resultados podemos inferir que dependiendo de la ocupación 

que desarrollen los agraviados va as depender el índice de la agresión, existiendo 

un mayor porcentaje en las mujeres que son Amas de Casa (Mujeres 

dependientes económicamente de sus parejas) son las victimas con mayor 

incidencia de Violencia Familiar. 
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Cuadro N° 06 

Como influye la condición anímica del agresor con la incidencia de violencia 

contra la mujer y grupo familiar. 

 

Tabla cruzada CONDICION ANIMICA DEL AGRESOR*INDICE DE LA 

AGRESION 

 

 

INDICE DE LA AGRESION 

Total PRIMERA VEZ SEGUNDA VEZ OTRO 

C
O

N
D

IC
IO

N
 A

N
IM

IC
A

 D
E

L
 A

G
R

E
S

O
R

 

ECUANIME Recuento esperado 282,3 87,8 44,9 415,0 

% del total 58,0% 6,9% 2,1% 67,0% 

EBRIO Recuento esperado 106,8 33,2 17,0 157,0 

% del total 8,7% 10,8% 5,8% 25,4% 

DROGADO Recuento esperado 2,0 ,6 ,3 3,0 

% del total 0,2% 0,3% 0,0% 0,5% 

ENFERMO/

ALTERADO 

Recuento esperado 20,4 6,3 3,2 30,0 

% del total 0,8% 1,8% 2,3% 4,8% 

OTRO Recuento esperado 9,5 3,0 1,5 14,0 

% del total 0,3% 1,3% 0,6% 2,3% 

Total Recuento esperado 421,0 131,0 67,0 619,0 

% del total 68,0% 21,2% 10,8% 100,0% 

 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 221,120a 8 ,000 

Razón de verosimilitud 212,956 8 ,000 

Asociación lineal por lineal 156,354 1 ,000 

N de casos válidos 619   

a. 6 casillas (40,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es ,32. 
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Grafico 06 

 

 

Análisis e interpretación:  

De los resultados obtenidos se aprecia que los agresores actúan en las siguientes 

condiciones anímicas:  

El 67.0% los agresores en estado Ecuánime. 

El 25.4% actúan bajo el estado de ebriedad 

El 0.5% realizan las agresiones en estado de drogadicción. 

El 4.8% en estado alterado o enfermo. 



55 
 

En otra situación el 2.3%. 

Conclusión.  

Está directamente relacionado el estado anímico del agresor con la conducta de 

agresión que realiza, destacando que el agresor en estado ECUANIME y por 

primera vez es el que con pleno conocimiento del hecho que realiza lo ejecuta en 

un 58%. Por lo que habría un problema a tratar por la política estatal la 

PREVENCIÓN. 
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Cuadro N° 07 

 

Cómo influiría la Ocupación del agresor en la incidencia de violencia contra 

la mujer y grupo familiar 

 

Tabla cruzada OCUPACION DEL AGRESOR (A)*INDICE DE LA AGRESION 

 

INDICE DE LA AGRESION 

Total PRIMERA VEZ SEGUNDA VEZ OTRO 

O
C

U
P

A
C

IO
N

 D
E

L
 A

G
R

E
S

O
R

 (
A

) 

PROFESIONAL Recuento esperado 50,4 15,7 7,9 74,0 

% del total 12,0% 0,0% 0,0% 12,0% 

COMERCIANTE Recuento esperado 59,9 18,7 9,4 88,0 

% del total 14,2% 0,0% 0,0% 14,2% 

MANDO MEDIO Recuento esperado 8,2 2,5 1,3 12,0 

% del total 1,6% 0,3% 0,0% 1,9% 

CASA Recuento esperado 15,7 4,9 2,5 23,0 

% del total 3,6% 0,2% 0,0% 3,7% 

ESTUDIANTE Recuento esperado 159,4 49,6 25,0 234,0 

% del total 24,9% 9,4% 3,6% 37,9% 

FFAA Recuento esperado 127,4 39,6 20,0 187,0 

% del total 11,8% 11,3% 7,1% 30,3% 

Total Recuento esperado 421,0 131,0 66,0 618,0 

% del total 68,1% 21,2% 10,7% 100,0% 

 

 

 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 163,058a 10 ,000 

Razón de verosimilitud 208,945 10 ,000 

Asociación lineal por lineal 139,616 1 ,000 

N de casos válidos 618   

a. 4 casillas (22,2%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es 1,28. 
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Grafico 07 

 

 
 

 

 

Análisis e interpretación:  

De los resultados obtenidos se aprecia que las agresiones tienen una relación 

directa con la actividad a la que se dedican los agrores: 

Los Profesionales tienen una incidencia del 12%. 

Los Comerciantes el 14.2% 

Los Mando Medio el 1.9%. 



58 
 

Los que se dedican a su casa el 3.7% 

Los Estudiantes el 37.9% 

Los miembros de la Fuerza Armada y PNP el 30.3% 

Conclusión.  

Por lo tanto, de los resultados podemos inferir que la Actividad a la que se 

dedican los Agresores guarda relación directa con el grado de Agresión, 

encontrándose en mayor relevancia los Estudiantes con el 37.9%, seguidos en 

importancia los miembros de la Fuerza Armada y PNP con el 30.3%. 
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Cuadro N° 08 

¿En qué edad es más frecuente la agresión al integrante varón del 

grupo familiar? 

 

Tabla cruzada 

 

FRECUENCIA 

DE VIOLENCIA 

Total FISICA 

S
E

X
O

 M
A

S
C

U
L

IN
O

 D
E

L
 

A
G

R
A

V
IA

D
O

 

MENORES DE 11 AÑOS Recuento esperado 8,0 8,0 

% del total 8,8% 8,8% 

DE 11 A 17 AÑOS Recuento esperado 4,0 4,0 

% del total 4,4% 4,4% 

DE 18 A 50 AÑOS Recuento esperado 57,0 57,0 

% del total 62,6% 62,6% 

DE 51 A MAS AÑOS Recuento esperado 22,0 22,0 

% del total 24,2% 24,2% 

Total Recuento esperado 91,0 91,0 

% del total 100,0% 100,0% 

 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor 

Chi-cuadrado de Pearson .a 

N de casos válidos 91 

a. No se han calculado estadísticos porque 

FRECUENCIA DE VIOLENCIA es una 

constante. 
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Grafico 08 

 

 
 

Análisis e interpretación:  

De los resultados obtenidos se aprecia que el tipo de agresión en los varones es 

la Agresión de Violencia Física, percibiéndose una contante el frecuencia de la 

misma.  

En menores de 11 años tiene una frecuencia del 8.8%. 

De 11 a 17 años la agresión tiene una frecuencia de 4.4% 

De 18 a 50 años la frecuencia es de 62.6% 

De 51 a mas años de edad la frecuencia es de 24.2% 
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Conclusión.  

Por lo tanto, podemos inferir que la Agresión a la que son sometidos los varones 

es la VIOLENCIA FISICA, y en mayor porcentaje entre la edad de 18 a 50 años 

con el 62.6% 
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Cuadro 09 

 

En qué edad es más frecuente la agresión a la mujer y grupo familiar 

 

 

Tabla cruzada 

 

FRECUENCIA DE VIOLENCIA Total 

FISICA PSICOLOGICA SEXUAL OTRO  

S
E

X
O

 F
E

M
E

N
IN

O
 D

E
 L

A
 

A
G

R
A

V
IA

D
A

 

MENORES DE 

11 AÑOS 

Recuento esperado 8,9 3,9 ,1 ,1 13,0 

% del total 2,6% 0,0% 0,0% 0,0% 2,6% 

DE 11 A 17 

AÑOS 

Recuento esperado 24,0 10,5 ,1 ,3 35,0 

% del total 6,9% 0,0% 0,0% 0,0% 6,9% 

DE 18 A 50 

AÑOS 

Recuento esperado 291,3 126,8 1,7 4,2 424,0 

% del total 57,8% 25,1% 0,4% 0,6% 84,0% 

DE 51 A MAS 

AÑOS 

Recuento esperado 22,7 9,9 ,1 ,3 33,0 

% del total 1,4% 4,8% 0,0% 0,4% 6,5% 

Total Recuento esperado 347,0 151,0 2,0 5,0 505,0 

% del total 68,7% 29,9% 0,4% 1,0% 100,0% 

 

 

 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 62,039a 9 ,000 

Razón de verosimilitud 69,918 9 ,000 

Asociación lineal por lineal 45,063 1 ,000 

N de casos válidos 505   

a. 9 casillas (56,3%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento 

mínimo esperado es ,05. 
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Grafico 09  

 

 
 

 

 

 

 

 

Análisis e interpretación:  

De los resultados obtenidos se aprecia que: 

La frecuencia de la Agresión Física: en mujeres menor de 11 años tiene una 

frecuencia del 2.6%, mujeres de 11 a 17 años tiene una frecuencia de 6.9%, se 

aprecia una mayor frecuencia en la mujer entre los 18 a 50 años de edad, con el 

57.8%, de 51 a más años de edad la frecuencia de la agresión es de 1.4%. 
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Frecuencia de Agresión Psicológica: en mujeres de 18 a 50 años la frecuencia 

es de 25.1%, y en mujeres de 51 años a más la frecuencia es de 4.8% 

Frecuencia de la Agresión Sexual: en mujeres de 18 a 50 años la frecuencia 

es de 0.4%. 

Frecuencia de otro tipo de Agresión: en mujeres de 18 a 50 años la 

frecuencia es de 0.6%, y en mujeres de 51 a más años la frecuencia es de 0.4%. 

 

Conclusión.  

Por lo tanto, podemos inferir que entre los 18 a 50 años de edad, son 

mayormente agredidas destacándose la Agresión Física con el 57.8%, así como 

la agresión Psicológica con el 25.1%, agresión sexual el 0.4%, y otros con el 

0.6% 
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Cuadro N° 10 

La variable trato Holístico, es tomado a partir de una visión integral y completa 

en el análisis de la realidad de cada caso de violencia familiar como un todo y no 

como una de sus partes, incidencias acumuladas anualmente los años 2015 y 

2016, la cual será contrastada con La Frecuencia de la Agresión separada en sus 

partes: primera vez, segunda vez u otra, de manera integral. 

 

Tabla cruzada AÑO DE LA AGRESION*FRECUENCIA DE VIOLENCIA 

 

FRECUENCIA DE VIOLENCIA Total 

FISICA PSICOLOGICA SEXUAL OTRO  

AÑO DE LA 

AGRESION 

2015 Recuento esperado 153,1 79,1 1,2 5,6 239,0 

% del total 27,6% 10,3% 0,3% 1,5% 39,8% 

2016 Recuento esperado 231,9 119,9 1,8 8,4 362,0 

% del total 36,4% 22,8% 0,2% 0,8% 60,2% 

Total Recuento esperado 385,0 199,0 3,0 14,0 601,0 

% del total 64,1% 33,1% 0,5% 2,3% 100,0% 

 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 12,384a 3 ,006 

Razón de verosimilitud 12,443 3 ,006 

Asociación lineal por lineal ,483 1 ,487 

N de casos válidos 601   

a. 2 casillas (25,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento 

mínimo esperado es 1,19. 
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Gráfico N° 10 

 

 

¿Cuál es la frecuencia de la agresión de violencia familiar los años 2015 en 

comparación con el año 2016? 
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Análisis e interpretación. 

De los resultados obtenidos podemos expresar: en el año 2015, tenemos 239 

denuncias atendidas de violencia familiar, frente al año 2016 que se atendieron 

362.  

Por otro lado, resalta la información que la mayoría de casos de violencia por 

primera vez es por VIOLENCIA FÍSICA contra la víctima, tanto en el año 

2015 se presentaron 153.1 casos equivalente al 27.6%, y en el año 2016 se 

incrementó en 231, equivalente al 36.4%. Haciendo un total del 64.1% del total 

de casos de violencia contra la mujer y grupo familiar.  

En el caso de Violencia Psicológica en el año 2015 se presentaron 10.3% casos, 

frente al año 2016 que se presentaron 22.8% de casos, que equivale a un total del 

33.1% del total de las agresiones por violencia contra la mujer y grupo familiar.  

En el caso de Violencia Sexual, en el año 2015 se presentaron el 0.3% de 

agresiones, en comparación con el año 2016 que se presentaron el 0.2% de 

agresiones, lo que hace un total del 0.5% de agresiones contra la mujer y grupo 

familiar durante los dos años de estudio. 

En otro tipo de agresión, se presentaron en el año 2015 el 1.5% y en el año 2016 

el 0.8%, lo que hace un total del 2.3% 

Conclusión 

Con el presente resultado podemos inferir que la frecuencia de violencia contra 

la mujer y grupo familiar se ha incrementado el total de casos durante el año 

2016, con respecto al año 2015. Siendo la mayor incidencia la Violencia Física, 

con el 64.1%, siguiendo en importancia la agresión psicológica con el 33.1%  
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Cuadro N° 11 

“La ley 30364, “Ley de Protección frente a la Violencia contra la mujer y grupo 

Familiar” se relaciona directamente en el proceso de minimización del índice de 

violencia familiar en la Provincia de Bagua, 2015 – 2016”. 

 

 

 

MES DE LA AGRESION 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido ENERO 11 1,7 1,7 1,7 

FEBRERO 21 3,3 3,3 5,1 

MARZO 20 3,2 3,2 8,3 

ABRIL 21 3,3 3,3 11,6 

MAYO 17 2,7 2,7 14,3 

JUNIO 12 1,9 1,9 16,2 

JULIO 17 2,7 2,7 18,9 

AGOSTO 29 4,6 4,6 23,5 

SETIEMBRE 34 5,4 5,4 28,9 

OCTUBRE 21 3,3 3,3 32,2 

NOVIEMBRE 23 3,6 3,7 35,9 

DICIEMBRE 22 3,5 3,5 39,4 

ENERO 32 5,1 5,1 44,4 

FEBRERO 19 3,0 3,0 47,5 

MARZO 29 4,6 4,6 52,1 

ABRIL 20 3,2 3,2 55,2 

MAYO 27 4,3 4,3 59,5 

JUNIO 40 6,3 6,3 65,9 

JULIO 29 4,6 4,6 70,5 

AGOSTO 31 4,9 4,9 75,4 

SETIEMBRE 39 6,2 6,2 81,6 

OCTUBRE 39 6,2 6,2 87,8 

NOVIEMBRE 45 7,1 7,1 94,9 

DICIEMBRE 32 5,1 5,1 100,0 

Total 630 99,8 100,0  

Perdidos Sistema 1 ,2   

Total 631 100,0   
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AÑO DE LA AGRESION 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 2015 248 39,3 39,4 39,4 

2016 382 60,5 60,6 100,0 

Total 630 99,8 100,0  

Perdidos Sistema 1 ,2   

Total 631 100,0   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 630,000a 23 ,000 

Razón de verosimilitud 844,645 23 ,000 

Asociación lineal por lineal 471,389 1 ,000 

N de casos válidos 630   

a. 2 casillas (4,2%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es 4,33. 
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Grafico 11 

 

 

 
 

 

 

 

Análisis e interpretación:  

De los resultados obtenidos apreciamos que el índice de violencia familiar en el 

año 2015, fue del 39.3%, frente al 60.5% del año 2016 apreciándose un 

considerable aumento de denuncias por violencia contra la mujer e integrantes 

del grupo familiar. 

Así como que comparando el incremento de denuncias mes a mes del año 2015 

frente al año 2016, tan solo en el mes de abril del año 2016 fue menor por una 

(01) denuncia policial frente al mes de abril del año 2015, y los once meses 
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restantes se puede verificar un aumento muy significativo. Siendo el de mayor 

incremento el mes de noviembre 2016 con el 7.1%, frente al mes de noviembre 

2016 con el 3.6%.  

Conclusión:  

Que existe una relación directa del calendario (mes, año) con la variación del 

Índice de las denuncias. Por lo tanto, de los resultados podemos inferir que el 

índice de denuncias de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, 

desde la vigencia de la ley 30364 “Ley contra la violencia de la mujer e 

integrantes del grupo familiar”, no reduce la comisión del mismo. Habiéndose 

apreciado un mayor incremento porcentual del delito de violencia familiar de un 

año a otro. Hecho que no ha contribuido a la disminución de los hechos de 

violencia familiar en la provincia de Bagua. 
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Cuadro N° 12 

HE. Nos permite determinar si la calificación del hecho incidiendo en el 

incremento o disminución de la violencia familiar en la provincia de Bagua.  

 

 

Tabla cruzada CALIFICACION DEL HECHO*AÑO DE LA AGRESION 

 

AÑO DE LA AGRESION 

Total 2015 2016 

C
A

L
IF

IC
A

C
IO

N
 D

E
L

 H
E

C
H

O
 

FISCALIA Recuento esperado 68,1 105,9 174,0 

% del total 27,6% 0,3% 27,9% 

JUEZ Recuento esperado 153,9 239,1 393,0 

% del total 3,4% 59,7% 63,1% 

COMISARIA DE LA MUJER Recuento esperado ,4 ,6 1,0 

% del total 0,2% 0,0% 0,2% 

OTRAS AUTORIDADES Recuento esperado ,4 ,6 1,0 

% del total 0,2% 0,0% 0,2% 

PENDIENTE DE 

INVESTIGACION 

Recuento esperado 21,1 32,9 54,0 

% del total 7,9% 0,8% 8,7% 

Total Recuento esperado 244,0 379,0 623,0 

% del total 39,2% 60,8% 100,0% 

 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 512,231a 4 ,000 

Razón de verosimilitud 615,129 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 2,151 1 ,142 

N de casos válidos 623   

a. 4 casillas (40,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es ,39. 
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Grafico 12 

 

 
 

 

Análisis e interpretación:  

 

De los resultados obtenidos apreciamos que en el año 2015 las denuncias de 

violencia familiar fueron vistas en sede fiscal en un 69.4%, Frente al año 2016 

que el 97.4% de denuncias por agresión a la mujer y grupo familiar que fueran 

vistan en el Poder Judicial, quedando la Policía a cargo directo de las 

intervenciones y diligencias salvo que el hecho constituya delito. Hecho que no 
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ha contribuido a la disminución de los hechos de violencia familiar en la 

provincia de Bagua 

  

Conclusión:  

Por lo tanto, de los resultados podemos inferir que la calificación de la denuncia 

de violencia familiar no reduce la comisión del mismo. Habiéndose apreciado un 

mayor incremento porcentual del delito de violencia familiar. 
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4.2 Contrastación y de Hipótesis 

 

Para el desarrollo del estudio de la investigación, fue necesario el levantamiento 

de información de las denuncias por Violencia contra la Mujer y grupo Familiar, 

formuladas en la Comisaria de Bagua durante los años 2015, 2016 

respectivamente; procesarlas estadísticamente, llegando a demostrar las hipótesis 

planteadas como un intento para contestar la presente investigación. 

Que, del análisis y contrastación de las Hipótesis del presente estudio, nos ha 

permitido determinar lo siguiente: 

 

a. A la pregunta ¿Cuál es la influencia que podría inferir el Índice de la 

Agresión con el género del Agraviado? 

La hipótesis es verdadera, las variables son dependientes, es decir que la 

fecha o la variación del año, va a redundar en la variación de la incidencia 

de los hechos de violencia contra la mujer y grupo familiar.  

Hecho contraproducente, pero debería guardar relación con la aplicación 

de la ley 30364. Conforme al espíritu de la ley. Que la fecha o año en que 

ocurrieron los hechos es dependiente de la cantidad de agresiones que 

ocurrieron en dicha fecha. Y el hecho que vaya en aumento el índice de 

agresiones sugiere que las estrategias de los legisladores no estarían 

funcionando. 

El mayor porcentaje de Agresiones por violencia contra la mujer y grupo 

familiar es efectuado por primera vez en un 67.8% 

Por lo tanto, de los resultados podemos inferir que, si bien el índice de 

reincidencia se encuentra en un relativamente bajo del 21.1%, este se 

mantiene a través del tiempo año a año, no demostrando resultaos 

significantes para la presente investigación, lo que demuestra que las 

estrategias de la ley 30364 de Violencia contra la mujer y grupo familiar, 

habría entrado en un estado de mantención latente.  
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Por lo que se deduce la puesta en vigencia de la ley 30364 “Ley contra la 

violencia contra la mujer y grupo familiar” no tiene mayor injerencia, ni 

disminución alguna en la reiteración de la misma, dejando entrever que 

existen vacíos o disposiciones poco claras al respecto.    

 

b. A la pregunta ¿Cuál sería el lugar donde se registra la mayor 

incidencia de violencia familiar? 

La hipótesis es verdadera, las variables son dependientes, es decir que la 

Incidencia de la Agresión depende directamente del lugar donde se 

desarrolla la violencia contra la mujer y grupo familiar.  

Por lo tanto, de los resultados podemos inferir que la mayor incidencia de 

violencia familiar por primera vez se realiza en el domicilio del Agraviado, 

disminuyendo drásticamente por segunda vez las agresiones en su 

domicilio, así como en la vía pública, continuando la disminución por 

tercera y otros donde ya no ser realiza en su domicilio, sino más bien en la 

vía pública y otro lugar en la provincia de Bagua. 

 

c. A la pregunta ¿Cuál es el motivo de la agresión que indican las víctimas 

y los agresores como causal de la misma? 

La hipótesis es verdadera, las variables son dependientes, es decir que el 

motivo de la agresión depende directamente del índice de violencia contra 

la mujer y grupo familiar.  

Por lo tanto, de los resultados podemos inferir que el lugar de la agresión 

depende directamente de la incidencia de la misma. Siendo el problema 

principal por primera vez es según indicación de la víctima y el agresor es 

el Problema Conyugal (problema de adaptación a vivir en pareja) con un 

24.6% de incidencia, seguido de la Incompatibilidad de caracteres (falta 

de comprensión en pareja) con el 26.4%.; así como el Problema Familiar, 

(Problema de vivir en la casa de la familia) con un 18.9%, los cuales su 
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repetición es mínima en una segunda oportunidad, Que se traducen 

simplemente en problemas de adaptación en pareja. 

 

d. A la pregunta ¿Cuál sería la relación que existiría entre Incidencia de 

la agresión, con el grado de parentesco del agresor con la víctima de 

violencia contra la mujer y grupo familiar?  

La hipótesis es verdadera, las variables son dependientes, es decir que el 

índice de la agresión depende directamente del parentesco con el agresor 

de violencia contra la mujer y grupo familiar.  

Por lo tanto, de los resultados podemos inferir que las agresiones de 

violencia contra la mujer y grupo familiar Guardan relación directa con 

el grado de parentesco del Agresor con su Víctima, encontrándose en 

grado de importancia primero el Conviviente con el 44.2%, seguido del 

Ex Conviviente con el 16.9%, y posteriormente el Esposo con el 13.7%; 

repitiéndose en menor porcentaje por Otros Familiares y otros. Este tipo 

de hechos, recae en la Política de PREVENCION, y no de penalización.  

 

e. A la pregunta ¿Tendría alguna influencia la Ocupación del Agraviado 

en la incidencia de la violencia contra la mujer y grupo familiar? 

La hipótesis es verdadera, las variables son dependientes, es decir que el 

índice de la agresión depende directamente de la ocupación que 

desempeñe el agraviado (a) de violencia contra la mujer y grupo familiar.  

Por lo tanto, de los resultados podemos inferir que dependiendo de la 

ocupación que desarrollen los agraviados va as depender el índice de la 

agresión, existiendo un mayor porcentaje en las mujeres que son Amas de 

Casa (Mujeres dependientes económicamente de sus parejas) son las 

victimas con mayor incidencia de Violencia Familiar. 
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f. A la pregunta ¿Cuál sería la influencia de la condición anímica del 

agresor, con la incidencia de violencia contra la mujer y grupo 

familiar? 

La hipótesis es verdadera, las variables son dependientes, es decir que el 

índice de la agresión depende directamente de la Condición anímica del 

agresor la violencia contra la mujer y grupo familiar.  

Está directamente relacionado el estado anímico del agresor con la 

conducta de agresión que realiza, destacando que el agresor en estado 

ECUANIME y por primera vez es el que con pleno conocimiento del 

hecho que realiza lo ejecuta en un 58%. Por lo que habría un problema a 

tratar por la política estatal la PREVENCIÓN, así como el tratamiento 

Psicológico posterior al hecho ocurrido tanto a la víctima como al agresor.   

 

g. A la pregunta ¿Cómo influiría la ocupación del agresor en la incidencia 

de violencia contra la mujer y grupo familiar? 

La hipótesis es verdadera, las variables son dependientes, es decir que el 

índice de la agresión depende directamente de la Ocupación del Agresor 

en la violencia contra la mujer y grupo familiar.  

Por lo tanto, de los resultados podemos inferir que la Actividad a la que se 

dedican los Agresores guarda relación directa con el grado de Agresión, 

encontrándose en mayor relevancia los Estudiantes con el 37.9%, seguidos 

en importancia los miembros de la Fuerza Armada y PNP con el 30.3%. 

 

 

h. ¿Cuál sería la edad más frecuente de agresión en las mujeres? 

La hipótesis es nula, las variables son independientes, es decir que por 

mucho que variemos la edad, no vamos a variar el tipo de agresión.  
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Por lo tanto, podemos inferir que la Agresión a la que son sometidos los 

varones es la VIOLENCIA FISICA, y en mayor porcentaje entre la edad 

de 18 a 50 años con el 62.6% 

 
i. Presentándose otra interrogante ¿Cuál sería la edad más frecuente de 

agresión en los varones? 

La hipótesis es verdadera, las variables son dependientes, es decir que la 

frecuencia de la agresión depende directamente de la Edad de la 

agraviada en la violencia contra la mujer y grupo familiar.  

Por lo tanto, podemos inferir que entre los 18 a 50 años de edad, son 

mayormente agredidas destacándose la Agresión Física con el 57.8%, así 

como la agresión Psicológica con el 25.1%, agresión sexual el 0.4%, y 

otros con el 0.6% 
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4.2.1 Hipótesis General.   

 

 

El trato holístico de los operadores de justicia a las víctimas se relaciona 

directamente con la minimización del índice de violencia en la Provincia de 

Bagua, 2015 - 2016. 

 

La hipótesis es nula, las variables son independientes, es decir que por mucho 

que variemos el año, no vamos a bajar la frecuencia de la agresión. Que el trato 

holístico de los operadores de justicia no incide en la minimización del índice de 

violencia en la provincia de Bagua. 

Con el presente resultado podemos inferir que la frecuencia de violencia contra 

la mujer y grupo familiar se ha incrementado el total de casos durante el año 

2016, con respecto al año 2015. Siendo la mayor incidencia la Violencia Física, 

con el 64.1%, siguiendo en importancia la agresión psicológica con el 33.1%  

La aplicación del trato holístico de los operadores de justicia, a las víctimas de 

Violencia contra la mujer y grupo familiar, no cumple con los objetivos trazados 

por el gobierno, la minimización del índice de Violencia, muy a pesar de la 

labor desarrollada por los operadores de justicia; por no haber implementado 

los legisladores, las políticas de gobierno en esta problemática.  

Desprendiéndose que con la vigencia de la Ley 30364 Ley de “Ley para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes 

del grupo familiar” del 23 de noviembre del 2015, no ha logrado cumplir con sus 

objetivos deseados, y debería ser analizados por la comisión multisectorial de 

alto nivel, encargada de dicha problemática.  

- Según la UNITED NATIONS. Secretary-General s Campaing. - Violencia 

contra las mujeres (2017) enseña: “Las raíces de la violencia contra la 

mujer y grupo familiar, se crea en la discriminación inmutable contra las 

mujeres”. (Última consulta: 31 mayo 2017). 
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4.2.2 Hipótesis Especificas.  

 

La Ley Nº 30364 – “Ley de Protección frente a la Violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo Familiar” se relaciona directamente en 

el proceso de minimización del índice de violencia familiar en la Provincia 

de Bagua, 2015 - 2016. 

 

La hipótesis es verdadera, las variables son dependientes, es decir que la fecha o 

la variación del año y los meses desde la entrada en vigencia de la ley 30364 del 

23 de noviembre del 2015, va a variar la frecuencia de la agresión.  

Que existe una relación directa del calendario (mes, año) con la variación del 

Índice de las denuncias. Por lo tanto, podemos inferir que el índice de denuncias 

de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, desde la vigencia 

de la ley 30364 “Ley contra la violencia de la mujer e integrantes del grupo 

familiar”, no reduce la comisión del mismo. Habiéndose apreciado un mayor 

incremento porcentual del delito de violencia familiar de un año a otro. Hecho 

que no ha contribuido a la disminución de los hechos de violencia familiar en la 

provincia de Bagua. 

 

H.E. La calificación de las denuncias se relaciona directamente con el 

proceso de minimización del índice de violencia familiar en la Provincia de 

Bagua, 2015 - 2016. 

 

La hipótesis es verdadera, las variables son dependientes, es decir que la fecha o 

la variación del año y los meses, va a variar la calificación del hecho.  
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Hecho que según la lógica debería disminuir el índice de agresiones, pero es 

contraproducente porque no ha tenido el resultado esperado por los legisladores. 

Por lo tanto, de los resultados podemos inferir que la calificación de la denuncia 

de violencia familiar no reduce la comisión del mismo. Habiéndose apreciado un 

mayor incremento porcentual del delito de violencia familiar. 

Hecho que no tuvo ninguna connotación en la disminución del índice de 

violencia familiar, apreciándose un considerable crecimiento de denuncias. 

Lo que nos indica que la solución no va por este aspecto.  
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Capítulo   V 

 

Discusión de Resultados 

 

Influencia del Índice de la Agresión con el género del Agraviado.  

Siendo la hipótesis es verdadera, las variables son dependientes, es decir que el índice 

de violencia familiar, redunda con el género del o la agraviada de los hechos de 

violencia contra la mujer y grupo familiar. Siendo el 85.2% personas del sexo femenino 

las victimas de agresión contra la mujer y grupo familiar durante los años 205 y 2016. 

Fase Preventiva. 

 

Resultado que se corrobora con lo expuesto por Escobar (2011)
 
ha puesto de manifiesto 

el aumento de la violencia en Guatemala en un 40%; realizando un estudio del trato 

preferente a la mujer, por ser la de mayor incidencia en la violencia intrafamiliar, 

estudio que ha revelado la situación de vulnerabilidad del presunto agresor ante el 

accionar de las autoridades. 

 

Lugar donde se registra la mayor incidencia de violencia familiar. 

Del estudio realizado aceptamos la presente hipótesis que establece la relación de 

dependencia, entre la Incidencia de la Agresión y el lugar donde se desarrolla la 

violencia contra la mujer y grupo familiar.  

Pudiéndose inferir que la mayor incidencia de violencia familiar se realiza en el 

domicilio del Agraviado, y en mucha menor proporción en la vía pública, u otro lugar 

en la provincia de Bagua. Fase Preventiva. 

La Ley 30364 (2015) prevé cómo sanción las medidas cautelares a favor de la víctima. 

Medidas a imponerse después de ocurrido el hecho de violencia. Fase Rehabilitadora. 



84 
 

 

Motivo de la agresión que indican las víctimas y los agresores como causal de la 

misma. 

Aceptamos la relación de dependencia del motivo de la agresión con el índice de 

violencia contra la mujer y grupo familiar, siendo uno de sus principales motivos el 

Problema Conyugal (Adaptación a vivir en pareja), seguido de la Incompatibilidad de 

caracteres y del problema familiar (problema de vivir en casa de la familia) 

No obstante, lo señalado, la Ley 30364 Ley contra la violencia contra la mujer y grupo 

familiar (2015) no prevé cómo sancionar o tratar los problemas para adaptarse a vivir en 

pareja. Siendo un problema a solucionar desde el punto de vista de la fase de 

Prevención. 

 

Relación de Incidencia de la agresión, con el grado de parentesco del agresor y la 

víctima de violencia contra la mujer y grupo familiar.  

Del presente estudio se acepta la relación de dependencia del índice de la agresión con 

el grado de parentesco de la víctima con el agresor de violencia contra la mujer y grupo 

familiar. Siendo el primer agresor el Conviviente seguido de muy lejos el Ex 

Conviviente y posteriormente el Esposo menor porcentaje por Otros Familiares y otros. 

Fase Preventiva. 

 

La ley 30364 “Ley contra la violencia contra la mujer y grupo familiar” (2015), no 

establece diferencia punitiva entre conviviente y esposo; y por otra parte la ley 30007 

modifica algunos artículos del Código Civil, estableciendo el derecho a heredar los 

bienes de su pareja. Con lo cual se regulariza la situación civil del conviviente. 

 

Influencia de la Ocupación del Agraviado con la incidencia de la violencia contra 

la mujer y grupo familiar. 
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Es aceptada por válida la dependencia de la Ocupación del Agraviado (a), con la 

incidencia de la violencia contra la mujer y grupo familiar. Siendo en mayor porcentaje 

en las mujeres agraviadas las Amas de Casa (Mujeres dependientes económicamente 

de sus parejas) Fase Preventiva. 

Y que según la Propuesta de la Comisión de la Mujer
 

(2013), Dependencia o 

subordinación muchas veces genera el clima apropiado para las agresiones, y que 

debería a la vez ser considerado en la política del estado en la lucha contra la violencia 

de este género a manera (REHABILITARORA). 

Propuesta que guarda relación con los lineamientos de la ley 30364 (2015) asignados al 

Ministerio de trabajo y Promoción, tratando de integrar a la víctima a la vida laboral 

donde brinde dicho servicio este sector, mas no así donde no tenga presencia dicho 

sector.  

  

Influencia de la condición anímica del agresor, con la incidencia de violencia 

contra la mujer y grupo familiar. 

Existe relación de dependencia del índice de la agresión con la Condición anímica del 

agresor la violencia contra la mujer y grupo familiar. 

Observándose que la agresión es efectuada por el agresor en estado ECUANIMIDAD 

(en un porcentaje muy considerado, con pleno conocimiento del hecho que realiza lo 

ejecuta). Fase Preventiva. 

No se encuentra considerado en la norma Ley 30364, si el estado en que se encuentre el 

Agresor (agravaría o no las sanciones o penas a imponerse). Pero el propósito del 

estudio nos da un panorama que la violencia que se genera en el ámbito familiar es una 

costumbre generalizada en la Población herencia de los abusos a que fueron sometidos 

en su infancia y que a la fecha no somos conscientes de la gravedad de los hechos. 

Cayendo nuevamente en el ámbito de la Ley 30364 (2015) fase PREVENTIVA, así 

como el tratamiento Psicológico posterior al hecho ocurrido tanto a la víctima como al 

agresor.   
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Relación de la ocupación del agresor con la incidencia de violencia contra la mujer 

y grupo familiar. 

Proposición en la que existe dependencia entre el índice de la agresión y la Ocupación 

del Agresor en la violencia contra la mujer y grupo familiar. Ya que del estudio 

realizado se ha llegado a establecer que el índice de agresión tiene mayor relevancia en 

los Agresores Estudiantes, seguidos de cerca por los miembros de la Fuerza Armada y 

PNP, el resto de actividades tiene menor incidencia. Fase Preventiva. 

Concordando con la teoría de la UNITE, que refiere que la violencia contra la mujer y 

grupo familiar, no distingue a que profesión se dedique el agresor, ni el tipo de violencia 

que este ocasione a la víctima. 

 

¿Edad más frecuente de agresión en los varones? 

A partir de los hallazgos encontrados no se establece relación de dependencia por que la 

frecuencia de la violencia es una constante en la provincia de Bagua. Podemos inferir 

que la edad en que los varones son mayor mente agredidas es entre los 18 a 50 años de 

edad, con el 62.6%, así como para mayores de 51 años con el 24.2% de frecuencia en la 

agresión. 

Resultados que guardan relación con los estudios del MINDES
1
, que sostienes que el 

8.2% de casos atendido corresponde a varones. Las estadísticas indican que la 

proporción y vulnerabilidad de varones víctimas de violencia, va en aumento conforme 

la edad Entre los jóvenes de 18 a 25 años apreciamos que por cada 100 víctimas hay 5 

varones, lo que aumenta progresivamente en el grupo de 46 a 59 años, en que de cada 

100 victimas 13 son varones. El quiebre mayor se aprecia en el grupo de adultos 

mayores son 27 varones por cada 100 víctimas. Así como lo que sostiene el Lic. Celin 

Pérez (2012) que personas arriba de los 65 años de edad con ciertas características de 

vulnerabilidad física, psicológica y social relacionado a particularidades propias de su 

edad. 

                                                           
1
 MIMDES, E. (2017). ESTADISTICA MIMDES. [online] Hombres-maltratados.blogspot.pe. Disponible en: 

http://hombres-maltratados.blogspot.pe/2008/06/estadistica-mimdes.html [Última consulta: 29 May 
2017]. 



87 
 

El análisis que realiza la norma Ley 30364 (2015), con relación a las FICHAS DE 

VALORACIÓN DE RIESGO de Niños, Niñas y Adolescentes. se contradice con el 

estudio del grupo de personas con mayor índice de incidencias que es de 18 a 50 años, 

dándole una nueva visión para solucionar en parte dicha problemática.  

 

¿Edad más frecuente de agresión en las mujeres? 

No se encuentra relación alguna de la edad con el tipo de agresión hacia la mujer y 

grupo familiar. Siendo la edad en que existe una mayor incidencia entre los 18 a 50 

años, donde se producen los diferentes tipos de violencia destacándose en importancia 

de incidencia: la Violencia Física, Agresión Psicológica, y en menor grado la agresión 

sexual 

Ello es acorde con los estudios de la UNITE, que las mujeres entre 15 y 44 años de edad 

corren mayores riesgos de ser violadas o maltratadas en casa que de sufrir cáncer, 

accidentes de vehículos, guerra y malaria, según estadísticas del Banco Mundial. Los 

cuales guardan relación con el estudio del Lic. Celin Pérez (2012) que en Cuba a partir 

de los 65 años presentan ciertas características de vulnerabilidad por situaciones 

particulares. 

El análisis que realiza la norma Ley 30364 (2015) con relación a las FICHAS DE 

VALORACIÓN DE RIESGO están normadas para la Mujer, niño, niña, adolescente y 

adulto mayor, hecho que se contradice con el presente estudio donde se determinó que, 

en la Provincia de Bagua, grupo de personas con mayor índice de incidencias que es de 

18 a 50 años, dándole una nueva visión para solucionar en parte dicha problemática.  

 

a. Hipótesis General  

 

H.G. A partir de los hallazgos encontrados, los resultados obtenidos, de la hipótesis 

general establece que no existe relación de dependencia entre el “Trato holístico de los 
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operadores de Justicia” con la “Minimización del índice de violencia” en la provincia de 

Bagua, los años 2015 – 2016. 

Debemos tener en cuenta la propuesta Legislativa de la “Comisión de la Mujer y 

Familia (2013)”, que según esta propuesta, la nueva ley debe ser de carácter 

INTEGRAL con cuatro finalidades básicas: PREVENTIVA, INVESTIGADORA, 

SANCIONADORA y REHABILITADORA. 

Desde la entrada en vigencia de la Ley 30364 (Ley 30364. Ley para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar)
 
del 23 de 

noviembre del 2015, ha desarrollado la parte punitiva SANCION y ERRADICACION  

y pero se aprecia que no ha implementado el factor Preventivo. Por lo que no se ha 

obtenido el resultado esperado por los legisladores. 

Estos resultados guardan relación con lo que sostiene la Bach. Ventura (2016) que: 

“Advierte que en los últimos años se ha incrementado el problema social de Violencia 

Familiar, por innumerables factores contributivos y manifestaciones, convirtiéndolo en 

un fenómeno social que atenta contra sus derechos fundamentales”. La misma que 

guarda relación con la tesis de Lic. Escobar (2011) que sostiene que “En la sociedad 

guatemalteca han aumentado en un 40% los casos de violencia intrafamiliar, no 

existiendo instituciones preventivas para la misma”  

Por otro lado, se contradice con la versión de Bach. Salcedo (2017) en cuyas 

conclusiones refiere que: 

1. La violencia familiar disminuye significativamente en el cumplimiento de 

protección legal, afirmación que se contradice al resultado en la provincia de 

Bagua el año 2016  

2. No concuerda en la afirmación que el conocimiento de la ley 30364 habría 

incidido en disminuir la violencia Familiar, en el Departamento de Cajamarca en 

el 2015. 

3. No concuerda con nuestra investigación, la versión que la aplicación de la Ley 

30364, minimiza la violencia familiar en el Departamento de Cajamarca. 
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Ya que en el estudio realizado se ha llegado a determinar que se habría incrementado 

el índice de violencia contra la mujer y grupo familiar del 39.2% al 60.8% del año 

2015 al 2016 en la provincia de Bagua.  

 

b. Hipótesis Especificas 

 

HE. En lo que respecta a la relación entre la ley 30364 “Ley de Protección frente a la 

violencia contra la mujer y Grupo familiar” y su relación con el proceso de 

minimización del índice de violencia contra la mujer en la provincia de Bagua año 2015 

– 2016, en este estudio aceptamos la existencia de una relación directa de la fecha (año 

y mes) con relación a la variación del índice de violencia contra la mujer y grupo 

familia; lo cual nos debería a llevar a entrever que a mayor tiempo transcurrido mayor 

seria el índice de minimización de la Violencia. Pero si bien es cierto que existe una 

relación esta es una relación inversa al resultado esperado por los legisladores, “No se 

ha logrado Minimizar el Índice de violencia familiar”, hecho que nos conlleva a 

establecer que las estrategias que se viene aplicando conforme al espíritu de la norma.  

Lo cual nos conlleva a la Propuesta de la Comisión de la Mujer y Familia (2013) 

menciona “que es necesaria la Prevención como finalidad básica”.  Hecho que se 

correlaciona con el estudio de la UNITE. “Las raíces de la violencia contra la mujer y 

grupo familiar, se genera en la discriminación constante contra las mujeres”. 

En cambio, la Bach. Ventura (2016) y el Bach. Salcedo (2017) mencionan que el 

proceso contra la violencia familiar vigente, ley 26260 y que la adecuada aplicación de 

la ley N° 30364, reduce la Violencia Familiar. Contradictoriamente a lo observado en el 

presente estudio. Acorde con la propuesta de la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos (2014), que propone en la Fase Sancionadora el Retiro del Agresor del 

Domicilio, prohibición de comunicación y otras, prohibición de acercamiento a la 

víctima. Y la reeducación de los agresores. Reeducación que conforme a la Ley 30364, 

Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y grupo familiar 

(2015), estaría de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria del sector a cargo, fase 

Rehabilitadora; apreciándose la carencia del desarrollo de la fase Preventiva. 
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H.E. La calificación de las denuncias se relaciona directamente con el proceso de 

minimización del índice de violencia familiar en la Provincia de Bagua, 2015 - 2016. 

Fase Investigadora 

En los resultados obtenidos de la hipótesis específica, indica que existe una relación de 

dependencia entre el hecho de calificar las denuncias y la minimización del índice de 

violencia contra la mujer y grupo familiar. Aparentemente este sería el pensamiento de 

los legisladores de la Ley 30364, que al procederse a hacer de conocimiento directo del 

Juez de Familia por parte de la Policía y la adopción de medidas inmediatas se 

disminuiría el índice de violencia, pero a pesar de guardar una relación directa dichas 

variables en la hipótesis el resultado obtenido ha sido el opuesto, habiéndose 

incrementado el índice de violencia durante el año 2016.   

Resultados que guardan relación con los estudios de Bach. Ventura (2016) que 

menciona que el proceso vigente por violencia familiar no es eficaz, por no tener 

mecanismos efectivos de protección para las víctimas, ni garantiza totalmente los 

derechos de las víctimas. Siendo Contraproducente que con la Ley 30364 que garantiza 

la protección de la víctima, así como de sus derechos, no se haya logrado minimizar el 

índice de violencia contra la mujer y grupo familiar. Acorde con la propuesta de la 

Comisión de la Mujer y familia (2014) propone sanciones para el funcionario o 

servidor público por omisión o demora en sus actos funcionarios. 

Contradictoriamente el Bach. Salcedo (2017), encontró en su respectivo estudio que “El 

cumplimiento de la protección legal disminuye la Violencia Familiar, en aplicación 

adecuada de la ley 30364”; muy a pesar que la aplicación de la ley en la Provincia de 

Bagua no ha tendido dicho resultado.  
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Conclusiones. 

 

 

PRIMERA: Que el trato holístico de los operadores de Justicia tiene 

limitaciones en la fase PREVENTIVA y REHABILITADORA, continuando 

factores como que: la agresión es mayormente en su casa, por su conviviente, en 

estado ecuánime, por problema conyugal “adaptación a vivir en pareja,” siendo 

el agresor en mayor porcentaje estudiante o miembro de la FFAA o PNP, con 

incidencia mayor entre los 18 y 50 años. Factores hacia los cuales se debería 

dirigir las estrategias para el logro efectivo de los objetivos de la norma. 

Debiendo el Estado reorientar su Política de aplicación de la ley de Violencia 

contra la Mujer y grupo Familiar, Ley 30364. 

 

SEGUNDA: Que en el conocimiento de la ley 30364, no generado la 

minimización de la incidencia de agresiones de violencia familiar, por cuanto en 

la ley no se han implementado las políticas de Gobierno con disposición de las 

partidas económicas correspondientes, para que se ponga en ejecución ya que 

del estudio se desprende que la mayoría de los factores que inciden en dichos 

actos dependen del Factor Preventivo, (creación y mantenimiento de los Hogares 

temporales, crear o realizar convenios con centros de capacitación para inserción 

en la actividad económica de los agraviados). 

 

TERCERA: Que, la calificación del hecho, no nos ayuda a minimizar el índice 

de violencia familiar que es en la fase Sancionadora. Debiéndose tener en cuenta 

a su vez en la fase Preventiva que las listas de Calificación de Riesgo, tan solo se 

considera un segmento de la población, sin considerarse que el grueso de las 

agresiones se presenta en otro segmento que es de los 18 a 50 años tanto para 

mujeres como para varones, segmento de mayor incidencia de agresiones. 
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Recomendaciones. 

 

 

PRIMERA: El estado debe reorientar el desarrollo de las FASES 

PREVENTIVA, y REHABILITADORA, poniendo especial énfasis en la 

generación de condiciones igualdad e independencia económica de la mujer, 

preparar psicológicamente a las parejas a fin que el proceso de adaptación a la 

convivencia en vida marital resulte menos frustrante, capacitando para la vida 

laboral, mediante convenios interinstitucionales, Implementar programas que 

fomenten los principios, valores y respeto a su pareja, incluir en las fichas de 

Valoración de Riesgo a las víctimas entre los 18 a 50 años.  Acorde con el 

Espíritu de la Ley 30364. 

SEGUNDA: Realizar un seguimiento permanente a la evolución del 

cumplimiento de la ley 30364, Investigadora, Rehabilitadora, que permita 

establecer metas en la fase Preventiva, que realmente coadyuven a minimizar la 

incidencia de actos de violencia, contra la mujer y grupo familiar. Debiendo el 

estado establecer una Política real (con partida económica) que permita el 

desarrollo de los objetivos concretos de la ley. 

TERCERO: Continuar mejorando el tratamiento de las denuncias desde la 

calificación de las denuncias, y el proceso de tutela y protección, en la Fase 

Investigativa, que nos permita enfocarnos a las otras fases determinadas por ley.  
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO: "IMPORTANCIA DE LA CAPACITACION SOCIAL, EN EL PROCESO DE MINIMIZACION DEL INDICE DE VIOLENCIA FAMILIAR EN EL 

AÑO 2015, 2016 EN LA PROVINCIA DE BAGUA." 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES E INDICADORES METODOLOGIA 
TECNICAS E 

INSTRUMENTOS  

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPOTESIS GENERAL VI = V1 
TIPO  DE 

INVESTIGACION Técnicas: 

¿Cómo el trato holístico de los 

operadores de justicia a las 

víctimas coadyuva en la 

minimización del índice de 

violencia en el 2015, 2016 en 

Bagua?    

Determinar si el trato holístico 

de los operadores de justicia a 

las víctimas coadyuva en la en 

el proceso de minimización del 

índice de violencia  

El trato holístico de los 

operadores de justicia a las 

víctimas se relaciona 

directamente con la 

minimización del índice de 

violencia en la Provincia de 

Bagua, 2015, 2016.    

Trato holístico de los operadores 

de justicia. 
Aplicado De recolección De datos 

Indicadores 
  

Análisis documental 

1. Frecuencia de la Agresión  Nivel de Investigación  

2. Calificación del hecho Descriptiva y aplicativa 
 

Instrumentos 

Vd = V2 
 

 
Análisis del contenido 

PROBLEMAS 

ESPECIFICOS 

OBJETIVOS 

ESPECIFICOS 
HIPOTESIS ESPECIFICAS 

Disminución del Índice de 

Violencia Familiar  
Método  

¿En qué medida la Ley Nº 

30364 - Ley de Protección 

frente a la Violencia Familiar, 

incide en el proceso de 

minimización del índice de 

violencia familiar en el 2015, 

2016 en Bagua? 

Determinar en qué medida la 

“Ley Nº 30364 “Ley de 

Protección frente a la 

Violencia Familiar” incide en 

el proceso de minimización del 

índice de violencia familiar en 

el 2015, 2016 en Bagua. 

La Ley Nº 30364 - Ley de 

Protección frente a la 

Violencia Familiar” se 

relaciona directamente en el 

proceso de minimización del 

índice de violencia familiar en 

la Provincia de Bagua, 2015, 

2016 

Indicadores Observación  

1. Sexo y Edad del Agraviado    

2. Lugar de la Violencia Diseño   

3. Motivo de la Agresión 
No experimental, 

longitudinal   

4. Parentesco con el Agresor 
   

¿Cómo la calificación de las 

denuncias coadyuva en el 

proceso de minimización del 

índice de violencia familiar en 

el 2015, 2016 en Bagua? 

Establecer si la calificación de 

las denuncias tiene alguna 

incidencia en el proceso de 

minimización del índice de 

violencia familiar en el 2015, 

2016  en Bagua. 

Los la calificación de las 

denuncias se relacionan 

directamente con el proceso de 

minimización del índice de 

violencia familiar en la 

Provincia de Bagua, 2015, 

2016 

5. Ocupación del Agraviado Población  

6. Condición anímica del Agresor 20043, habitantes 
  

7. Ocupación del Agresor 
Muestra:   

  629 
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PLANTILLA DE RECOLECCION DE DATOS 

  2015 2016 

I. 
SEXO EDAD  

AGRAVIADO 

EN

E  

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MA

Y 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

T 

OC

T 

NO

V 

DI

C 

EN

E 

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MA

Y 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

T 

OC

T 

NO

V 

DI

C 

Masculino 

 Menores de  11  años                                                  

De 11 a  17 años                                                  

De 18 a  50 años                                                  

De 51 a  más  años                                                   

  

 

EN

E  

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MA

Y 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

T 

OC

T 

NO

V 

DI

C 

EN

E 

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MA

Y 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

T 

OC

T 

NO

V 

DI

C 

Femenino 

Menores de  11  años                                                  

De 11 a  17 años                                                  

De 18 a  50 años                                                  

De 51 a  más  años                                                   

II. 
FRECUENCIA DE 

AGRESION 

EN

E  

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MA

Y 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

T 

OC

T 

NO

V 

DI

C 

EN

E 

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MA

Y 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

T 

OC

T 

NO

V 

DI

C 

  Primera vez                                                 

  Segunda vez                                                 

  Otro                                                 

III. TIPO DE VIOLENCIA 
EN

E  

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MA

Y 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

T 

OC

T 

NO

V 

DI

C 

EN

E 

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MA

Y 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

T 

OC

T 

NO

V 

DI

C 

  Física                                                  

  Psicológico                                                 

  Sexual                                                 

  Otros                                                 

IV. 
LUGAR DE LA 

VIOLENCIA 

EN

E  

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MA

Y 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

T 

OC

T 

NO

V 

DI

C 

EN

E 

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MA

Y 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

T 

OC

T 

NO

V 

DI

C 

  En su domicilio                                                 

  En su Centro de trabajo                                                 

  En la Calle                                                 

  Otro Lugar                                                 
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V. 
MOTIVO DE  LA 

AGRESION 

EN

E  

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MA

Y 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

T 

OC

T 

NO

V 

DI

C 

EN

E 

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MA

Y 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

T 

OC

T 

NO

V 

DI

C 

  Problema conyugal                                                 

  Problema familiar                                                 

  Problema económico                                                 

  Problema de alcoholismo                                                 

  Problema sexual                                                 

  Problema salud                                                 

  Problema de trabajo                                                 

  
Incompatibilidad de 

carácter       
          

                                

  Drogadicción                                                 

  Irresponsabilidad                                                 

  Otros                                                 

VI. 
PARENTES. CON 

AGRESOR (A) 

EN

E  

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MA

Y 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

T 

OC

T 

NO

V 

DI

C 

EN

E 

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MA

Y 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

T 

OC

T 

NO

V 

DI

C 

  Esposo                                                 

  Conviviente                                                 

  Padre                                                  

  Hijo                                                 

  Padrastro                                                 

  Abuelo                                                 

  Ex Esposo                                                  

  Ex Conviviente                                                  

  Otro Familiar                                                 

  Otro                                                 

VII

. 

OCUPACION 

AGRAVIADO (A) 

EN

E  

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MA

Y 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

T 

OC

T 

NO

V 

DI

C 

EN

E 

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MA

Y 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

T 

OC

T 

NO

V 

DI

C 

  Profesional                                                  

  Comerciante                                                 

  Mando Medio                                                 

  Casa                                                 

  Estudiante                                                  

  Informal                                                 

  PNP                                                 

  FFAA                                                 

  Otros                                                 



iv 
 

 

VIII

. 

COND. ANIM.  

AGRESOR (A) 

EN

E  

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MA

Y 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

T 

OC

T 

NO

V 

DI

C 

EN

E 

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MA

Y 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

T 

OC

T 

NO

V 

DI

C 

  Ecuánime                                                 

  Ebrio                                                 

  Drogado                                                 

  Enfermo/Alterado                                                 

  Otros                                                 

IX. 
OCUPACION  

AGRESOR  (A) 

EN

E  

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MA

Y 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

T 

OC

T 

NO

V 

DI

C 

EN

E 

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MA

Y 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

T 

OC

T 

NO

V 

DI

C 

  Profesional                                                  

  Comerciante                                                 

  Mando Medio                                                 

  Estudiante                                                  

  Informal                                                 

  PNP                                                 

  FFAA                                                 

  Otro                                                 

X. 
CALIFICACION EL 

HECHO 

EN

E  

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MA

Y 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

T 

OC

T 

NO

V 

DI

C 

EN

E 

FE

B 

MA

R 

AB

R 

MA

Y 

JU

N 

JU

L 

AG

O 

SE

T 

OC

T 

NO

V 

DI

C 

  Fiscalía                                                 

  Juez                                                 

  Comisaria  de Mujeres                                                 

  Otras Autoridades                                                 

  Pendiente de Investigación                                                  

  Desistimiento                                                 

 


